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ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82 fracciones XVIII, 85 párrafo tercero y 88 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y los artículos 2, 6 y 9 apartado A fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que es obligación del gobierno estatal, garantizar que los recursos públicos se ejerzan con criterios de austeridad, racionalidad, 

eficiencia y transparencia, por lo que es preciso que la administración pública estatal adopte medidas sistemáticas, continuas, 

ordenadas y evaluables, con el propósito de disminuir la cantidad de recursos destinados al gasto corriente, derivado del 

sostenimiento y operación de la estructura gubernamental, de manera que la mayor cantidad de recursos públicos se destine a la 
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ejecución de programas y políticas públicas enfocadas entre otros objetivos y estrategias a los cuatro ejes del Plan Estatal de 

Desarrollo 2017-2023: Integridad y Buen Gobierno, Seguridad y Justicia, Desarrollo Económico Sustentable y Desarrollo Social 

Incluyente y Participativo; en suma a satisfacer las necesidades sociales de los habitantes del Estado. 

 

Que una vez analizados los criterios de ejercicio del gasto público, hemos detectado diversos rubros en los que se deben aplicar 

medidas de gestión administrativa, que redundarán en importantes ahorros de recursos, los que podrán ser destinados al 

cumplimiento de los objetivos generales y específicos trazados por el gobierno para la satisfacción de las necesidades más 

apremiantes de la población y para ampliar los alcances de las acciones del Estado. 

 

 

Que en este sentido, se establecen líneas de acción y disposiciones administrativas de austeridad, ahorro y disciplina del gasto en 

los rubros de: 

 

 

 Servicios personales.  

 Servicios generales, materiales y suministros. 

 Adquisiciones, arrendamiento y contratación de servicios. 

 Servicios de asesoría, estudios e investigaciones. 

 Imagen, difusión e información. 

 Evaluación y control. 

 

 

Que en ese contexto, en este decreto se prevén medidas de austeridad, ahorro, racionalidad y disciplina del gasto de la 

administración pública estatal, orientadas a la máxima eficiencia en el uso de los recursos públicos, en el corto, mediano y largo 

plazo. 

 

 

Que con el cumplimiento de las medidas señaladas se busca obtener un incremento del ahorro de los recursos del Estado y 

privilegiar, con ello, la consecución de los objetivos y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo, a través de la optimización del 

desempeño de la gestión pública estatal. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

 

DECRETO QUE ESTABLECE LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD, AHORRO Y 

DISCIPLINA DEL GASTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

 

 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

 

Artículo 1. El presente decreto es de observancia general y obligatoria para todos los servidores públicos de la administración 

pública estatal. Tiene por objeto establecer las medidas de austeridad, ahorro, racionalidad y disciplina del gasto de la 

administración pública estatal que deberán observarse en las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado durante el 

período 2017-2023. 

 

 

 

Artículo 2. Las medidas señaladas en el artículo anterior, se orientarán a la máxima eficiencia en el uso de los recursos públicos, en 

el corto, mediano y largo plazo de la actual administración, buscando en todo momento privilegiar la consecución de los objetivos y 

estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023, mediante la optimización del desempeño de la gestión pública estatal. 

 

 

 

Artículo 3. Para los efectos del presente decreto, se entenderá por: 

 

I. Dependencias. Las secretarías del ramo que conforman la administración pública centralizada. 

II. Entidades. Los organismos públicos descentralizados, los organismos públicos de participación ciudadana, las 

empresas de participación estatal, los fideicomisos públicos y demás de naturaleza análoga que conforman la 

administración pública paraestatal. 
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III. Programa General. El Programa General de Austeridad y Ahorro. 

IV. Reglas de Operación. Las Reglas de Operación del Programa General de Austeridad y Ahorro. 

V. Secretaría. La Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado. 

VI. Secretaría de Finanzas. La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

 

 

 

Artículo 4. Las medidas de austeridad, ahorro, racionalidad y disciplina del gasto de la administración pública estatal contenidas en 

este decreto se establecen de conformidad con las siguientes estrategias: 

 

 

I. Racionalidad. Asegurar la designación de recursos, para la operación de las dependencias y entidades en base a los 

objetivos y compromisos establecidos. 

II. Austeridad. Establecer medidas de reducción de los gastos innecesarios, sin afectar la operación y los servicios a la 

ciudadanía. 

III. Eficiencia. Establecer medidas para la optimización en el uso de recursos para la operación y funcionamiento de las 

dependencias y entidades. 

IV. Transparencia. Asegurar que la operación de las dependencias y entidades gubernamentales se lleve a cabo de 

manera transparente. 

 

 

 

Artículo 5. Para la implementación de las estrategias y medidas de austeridad, ahorro, racionalidad y disciplina del gasto de la 

administración pública estatal previstas en este decreto, se creará el programa general y sus reglas de operación. 

 

 

 

Artículo 6. La Secretaría y la Secretaría de Finanzas, en el ámbito de su competencia, vigilarán y darán seguimiento a la 

aplicación, por parte de las dependencias y entidades, de las disposiciones previstas en este decreto, en su ejercicio presupuestario y 

demás rubros previstos en este decreto. 

 

 

 

Artículo 7. La Secretaría y la Secretaría de Finanzas, en el ámbito de su competencia, para efectos administrativos, son las 

facultadas para interpretar las disposiciones de este decreto, el programa general y sus reglas de operación. 

 

 

 

Artículo 8. Cada dependencia y entidad debe cumplir con las obligaciones en materia de transparencia, acceso a la información y 

protección de datos personales de conformidad con el programa general, así como las establecidas en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

Artículo 9. El Titular del Ejecutivo del Estado podrá exceptuar de la aplicación total o parcial de las normas contenidas en este 

decreto, a las dependencias o entidades de la administración pública estatal, que considere necesario por la naturaleza de sus 

funciones. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DEL AHORRO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

 

 

 

Artículo 10. El ahorro obtenido de la aplicación de las medidas contenidas en estas disposiciones se destinará a atender las 

necesidades prioritarias del estado en materia económica y social, referente a los cuatro ejes del Plan Estatal de Desarrollo 2017-

2023: Integridad y Buen Gobierno, Seguridad, Justicia y Estado de Derecho, Desarrollo Económico Sustentable, Desarrollo Social 

Incluyente y Participativo. 
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Artículo 11. Las dependencias y entidades de la administración pública estatal deberán medir o evaluar el cumplimiento de las 

metas y acciones relativas a la austeridad, racionalidad y eficiencia del gasto público conforme a las estrategias e que contemple el 

programa general, sus reglas de operación, así como las que establezca la Secretaría y la Secretaría de Finanzas. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

 

 

 

Artículo 12. Durante el ejercicio fiscal 2019, no se otorgarán incrementos salariales a las y los servidores públicos de mandos 

medios y superiores de la administración pública centralizada, ni a los niveles homólogos en el caso de las entidades de la 

administración pública paraestatal. 

 

 

 

Artículo 13. En la administración 2017-2023, se aplicará el tabulador de sueldos y salarios de conformidad con el Presupuesto de 

Egresos autorizado. 

 

 

 

Artículo 14. La Secretaría y la Secretaría de Finanzas, autorizarán y registrarán las estructuras orgánicas propuestas por las 

dependencias o entidades, previo análisis del impacto económico que representen en su caso, y a las cuales deberán sujetarse. 

 

 

 

Artículo 15. En la administración 2017-2023, se establecerán acciones en materia de desarrollo administrativo para capacitar a los 

servidores públicos, así como lineamientos para emitir los manuales de organización y manuales de procedimientos alineados a una 

estructura orgánica autorizada, al igual que los reglamentos internos vigentes, conforme a la distribución de funciones y 

competencias prevista en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y atendiendo a lo 

autorizado por la Secretaría de Finanzas y avalado por la Secretaría. 

 

 

 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal 2019, los recursos para servicios personales distintos al rubro que se refiere el artículo 12 de 

este decreto, deberán estar sujetos a lo establecido por la Secretaría de Finanzas.  

 

 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE SERVICIOS GENERALES, MATERIALES  

Y SUMINISTROS 

 

 

 

Artículo 17. En el programa general y sus reglas de operación se deben definir los lineamientos para la reducción del gasto de 

servicio de telefonía, energía eléctrica, agua, alimentación a personal, viáticos, mantenimiento y control vehicular, combustibles, 

materiales y suministros, arrendamiento de bienes y publicidad. 

 

 

 

 Artículo 18. Cada dependencia deberá determinar de acuerdo al programa general, los requerimientos mínimos indispensables de 

materiales y suministros para su operación, mismos que se abastecerán periódicamente por la Secretaría de Finanzas. 

 

 

 

Artículo 19. La Secretaría de Finanzas será responsable del almacenamiento, control de inventarios y abastecimiento de materiales 

y suministros. Cada dependencia y entidad medirá y documentará periódicamente su propio consumo buscando la mayor economía. 

 

 

 

Artículo 20. Para lograr eficiencia gubernamental se deben emprender acciones de capacitación y entrenamiento de los servidores 

públicos, y se generarán políticas internas documentadas en cada dependencia para el uso apropiado de los servicios generales. 
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CAPÍTULO V 

DE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 

 

 

Artículo 21. Se establecerán lineamientos para que la Secretaría de Finanzas realice compras consolidadas de materiales, 

suministros, mobiliario y demás bienes, de acuerdo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza; así como para que cada dependencia justifique la contratación de servicios, mismos que deberán 

ser autorizados por la Secretaría de Finanzas. 

 

 

 

Así mismo, se emitirán lineamientos para estandarizar y documentar las compras consolidadas y contratación de servicios para 

optimizar estos procesos. 

 

 

 

Artículo 22. Se debe cumplir, en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, con las disposiciones 

contempladas en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza haciendo uso obligatorio del 

Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales. 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE OPTIMIZACIÓN DE RECURSOS DE 

 MOBILIARIO Y SERVICIOS 

 

 

 

Artículo 23. Se deben instrumenta los lineamientos para que cada dependencia y entidad genere las políticas internas y acciones 

para el uso óptimo de edificios, mobiliario, equipo y tecnologías de la información, con la finalidad de aprovecharlos al máximo 

para el buen cumplimiento de las funciones. 

 

 

 

Artículo 24. Cada dependencia o entidad administrativa deberá determinar, proveer y mantener los recursos mínimos 

indispensables para brindar un servicio óptimo, documentando las acciones a que se refiere el artículo 23. 

 

 

 

Artículo 25. Las dependencias y entidades deberán justificar la contratación de cualquier servicio de asesoría, estudio e 

investigación ante la Secretaría de Finanzas para su evaluación y autorización. 

 

 

 

CAPÍTULO VII 

DE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE IMAGEN, DIFUSIÓN E INFORMACIÓN 

 

 

 

Artículo 26. Las dependencias y entidades deberán generar y difundir única y exclusivamente aquellas imágenes e información que 

sean estrictamente necesarias, en función de su importancia e impacto social. 

 

 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE AUSTERIDAD  

Y AHORRO 
 

 

Artículo 27. La Secretaría y la Secretaría de Finanzas podrán establecer los indicadores necesarios para medir el cumplimiento de 

las metas relativas a la racionalización y optimización del gasto público, especificando los medios para que las dependencias y 

entidades acrediten los ahorros, independientemente de los indicadores que se prevean en el programa general. 
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CAPÍTULO IX 

DE LAS RESPONSABILIDADES 
 

 

 

Artículo 28. En caso del incumplimiento del presente decreto o de sus reglas de operación se estará a lo dispuesto a la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

SEGUNDO. Se abroga el acuerdo que establece la política de disciplina, austeridad y racionalidad del gasto público, así como la 

operatividad de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público del Gobierno del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado el 19 de junio de 2009. 

 

 

TERCERO. Lo dispuesto en este decreto deberá actualizarse anualmente, con la finalidad de introducir las modificaciones 

necesarias en los criterios de racionalización y optimización del gasto público. 

 

 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se contrapongan a este decreto. 

 

 

QUINTO. Una vez publicado el presente decreto, deberán emitirse el programa general de austeridad y ahorro y las reglas 

operación dentro de los sesenta días hábiles siguientes. 

 

 

SEXTO. Se instruye a quienes encabezan las dependencias y entidades de la administración pública estatal, así como a los 

servidores públicos que las integran a realizar las acciones necesarias para dar cumplimiento a las medidas previstas en este 

decreto. 

 

 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los once días del 

mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 
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ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82 fracciones XVIII y 85 párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, así como lo dispuesto en los artículos 6 y 9 apartado A fracción XII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 

Es obligación del gobierno estatal, garantizar que los recursos públicos se ejerzan con criterios de austeridad, racionalidad, 

eficiencia y transparencia, por lo que es preciso optimizar la aplicación de recursos en su gasto de operación y administración para 

generar ahorros y destinar mayores recursos para atender las necesidades prioritarias del estado en materia económica y social. 

 

 

Para alcanzar dicho fin se publicaron en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto que Establecen las Medidas de Austeridad, 

Ahorro y Disciplina del Gasto de la Administración Pública Estatal y el Programa General de Austeridad y Ahorro, en donde se 

establecen las medidas de austeridad, ahorro y disciplina del gasto de la administración pública que deberán observarse en las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado durante el período 2017-2023.  

 

 

Por lo que estas Reglas de Operación del Programa General de Austeridad y Ahorro, se establecerán los criterios, procedimientos, 

sistemas de evaluación y resultados que incluyan una serie de acciones específicas que contribuyan a la optimización en el uso de 

los recursos públicos mediante criterios de austeridad, racionalidad, eficiencia, eficacia y transparencia, para el cumplimiento, 

aplicación y seguimiento del Decreto que Establece las Medidas de Austeridad, Ahorro y Disciplina del gasto de la Administración 

Pública Estatal y del Programa General de Austeridad y Ahorro. 

 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA GENERAL DE AUSTERIDAD Y AHORRO 

 

 

A. GENERALIDADES  

 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

I.1 Estas disposiciones son de observancia general y obligatoria para todos los servidores públicos que integran la 

administración pública estatal que, en base a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se organiza en dependencias centralizadas y entidades paraestatales. 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA  

(RÚBRICA) 

 

 

 

LA SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

LIC. TERESA GUAJARDO BERLANGA 

(RÚBRICA) 
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I.2 Para la adecuada aplicación de los recursos públicos que deberán seguir los ejecutores del gasto en sus trámites de: 

solicitud, autorización, liberación, administración, aplicación, ejercicio, comprobación, control y supervisión de los 

presupuestos asignados; y tiene como objeto determinar las disposiciones necesarias para el control, evaluación y 

seguimiento de las medidas de austeridad y ahorro que deberá observar la administración pública estatal, 

entendiéndose por esta, las dependencias centralizadas y entidades paraestatales, en lo referente a la aplicación de sus 

ingresos estatales, propios, participaciones federales, transferencias, asignaciones, subsidios o cualquier otro tipo de 

ingreso que reciban. 

 

I.3 También estarán sujetos a los siguientes rubros: 

a) Capítulo 1000. Servicios Personales. 

b) Capítulo 2000. Materiales y Suministros. 

c) Capítulo 3000. Servicios Generales. 

d) Capítulo 4000. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas. 

e) Capítulo 5000. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

 

I.4 Las dependencias centralizadas y entidades paraestatales que ejerzan recursos estatales, federales y/o municipales 

para programas específicos, se apegará a lo contenido en las presentes Reglas de Operación, convenios, acuerdos o 

instrumentos análogos, que para tal fin se hayan suscrito entre éstas instancias de gobierno y será responsabilidad del 

ejecutor asegurarse que así suceda. En caso que no contemplen disposiciones normativas para la aplicación de los 

recursos de los programas, se estará a lo contenido en el presente documento. 

 

II. FUNDAMENTO LEGAL 

 

II.1 Serán fundamento legal de estas Reglas de Operación del Programa General de Austeridad y Ahorro: 

a) Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

b) Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

c) Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

d) Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

e) Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

f) Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

g) Ley de Ingresos del Estado para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

h) Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

i) Ley para la Distribución de Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de Coahuila 

de Zaragoza correspondiente. 

j) Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

k) Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

l) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

m) Ley del Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

n) Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

o) Reglamento Interior de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

p) Programa General de Austeridad y Ahorro. 

q) Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

r) Las demás aplicables. 

 

III. GLOSARIO 

 

III.1 Para los efectos de este documento se entenderá por: 

a) Anualidad. El ejercicio del Presupuesto de Egresos que inicia el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada 

año. 

b) CA. La Coordinación Administrativa o equivalente de las dependencias centralizadas o entidades paraestatales. 

c) Dependencias Centralizadas. Las Secretarías del ramo que conforman la administración pública centralizada. 

d) Comité de Adquisiciones del Estado de Coahuila. El órgano de carácter interinstitucional del Ejecutivo del 

Estado de naturaleza técnica, consultiva y de opinión y tiene por objeto coadyuvar en el establecimiento de los 

criterios generales que regulen la aplicación de los recursos públicos destinados a las adquisiciones previstas en 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

las cuales deberán utilizarse en forma racional y adecuada. 

e) Entidades Paraestatales. Los organismos públicos descentralizados, los organismos públicos de participación 

ciudadana, las empresas de participación estatal, los fideicomisos públicos y demás de naturaleza análoga que 

conforman la administración pública paraestatal. 

f) Ejecutores del gasto. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los Entes Autónomos a los que se 

les asignen recursos en las presentes Reglas de Operación.  

g) Coordinadora de Sector. La dependencia de la administración pública centralizada del Gobierno del Estado a la 

que se encuentra sectorizada la entidad paraestatal. 
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h) Disponibilidad Presupuestaria. Para efectuar cualquier erogación con cargo al Presupuesto de Egresos, los 

Ejecutores de Gasto deberán contar con saldo disponible en la correspondiente partida de gasto. 

i) PEAA. El Programa Estimado Anual de Adquisiciones, es el instrumento para planear y programar los 

materiales necesarios para realizar las acciones administrativas y operativas de las dependencias centralizadas y 

entidades paraestatales; 

j) PIAA. El Programa Interno de Austeridad y Ahorro de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales. 

k) POA. El Programa Operativo Anual, que es el instrumento de planeación y programación de las acciones y 

actividades que realizarán las dependencias centralizadas y entidades paraestatales, para alcanzar los objetivos y 

metas institucionales; 

l) PGAA. El Programa General de Austeridad y Ahorro. 

m) Proyecto de Adquisiciones y Abasto del año correspondiente. Tiene como base la planeación, programación y 

presupuestación original del capítulo 2000 de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales, 

posteriormente la Dirección General de Adquisiciones previo análisis aplica las medidas de austeridad y 

determina una proyección del ahorro en materiales y suministros, apegadas a las presentes Reglas de Operación. 

n) Reglas de Operación. Las Reglas de Operación del PGAA. 

o) Requisición. El formato único para la solicitud de materiales y bienes ante la Dirección General de 

Adquisiciones de la SEFIN. 

p) SAEP. El Sistema de Administración de Entidades Paraestatales. 

q) SEFIN. La Secretaría de Finanzas.  

r) SEFIRC. La Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

s) SINTAD. El Sistema Integral de Adquisiciones. 

t) Sistemas Institucionales. Los sistemas computacionales diseñados para el uso exclusivo de la administración 

pública estatal, que se utilizan para obtener, almacenar, administrar, controlar, procesar, transmitir o recibir 

datos. 

u) TIC´S. Las tecnologías de información y comunicación, en donde se agrupa los elementos y las técnicas 

utilizadas en el tratamiento y la transmisión de las informaciones, principalmente de informática, internet y 

telecomunicaciones. 

v) Titular del Ejecutivo. El Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

w) UA. Las Unidades Administrativas del ente que cuenta con funciones específicas, las cuales están comprendidas 

en el Reglamento Interno de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales. 

 

 

B. 

 

I. OBLIGACIONES GENERALES DE LOS EJECUTORES DEL GASTO 

 

I.1 En términos de lo previsto en el PGAA, en el Decreto del Presupuesto de Egresos, la Ley Reglamentaria del 

Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales, los titulares y CA o 

equivalente de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales, en el ejercicio de sus presupuestos de egresos, 

serán directamente responsables de que se cumplan las disposiciones aplicables en materia de gasto público y deberán 

apegarse a las presentes Reglas de Operación. 

 

I.2 Son obligaciones de los ejecutores del gasto las siguientes: 

a) Ejercer su presupuesto de egresos autorizado con sujeción a los capítulos, conceptos y partidas presupuestales 

del clasificador por objeto del gasto, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable y de acuerdo a 

las modificaciones que la SEFIN realice al mismo. 

b) Ejercer los recursos asignados con estricto apego a los programas presupuestarios aprobados para el capítulo 

2000, el POA, PEAA y el catálogo único de artículos del año en curso, emitido por la SEFIN, a través de la 

Dirección General de Adquisiciones y a los montos y calendarios presupuestales autorizados por la SEFIN, 

llevando un estricto control de las disponibilidades presupuestarias. 

c) Observar los lineamientos y criterios de la política de gasto que establezca el Titular del Ejecutivo a través de la 

SEFIN y SEFIRC, con el objetivo de eficientar los gastos de operación, sin afectar la ejecución de sus 

programas. 

d) Vigilar que las erogaciones sean justificadas, acorde al cumplimiento de los programas aprobados, para el 

Capítulo 2000, POA y PEAA que incluye los objetivos, metas programáticas y presupuestación, que cumplan 

con el marco legal y normativo. 

e) Registrar, organizar y archivar la documentación original comprobatoria del gasto, la cual será soporte de las 

erogaciones realizadas con cargo a su Presupuesto de Egresos, de acuerdo a las disposiciones que emita la 

SEFIN. 

f) Para el ejercicio del gasto corriente, las dependencias centralizadas y entidades paraestatales tendrán una cuenta 

única de cheques a nombre de las mismas, la cual será exclusiva para el manejo y control del ingreso y ejercicio 

de los recursos asignados por la SEFIN. 

g) Los recursos correspondientes serán recibidos mensualmente por las dependencias centralizadas y entidades 

paraestatales mediante transferencias electrónicas, así como por otros conductos que disponga la SEFIN. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Computador
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Almacenar&action=edit&redlink=1


10 PERIODICO OFICIAL viernes 25 de enero de 2019   

 

h) Las dependencias centralizadas y entidades paraestatales informarán por escrito a la SEFIN y a la SEFIRC, la 

institución bancaria, el número de cuenta y firmas mancomunadas autorizadas de dicha cuenta. 

i) La firma de cheques será de forma mancomunada, llevando siempre la firma del titular del   CA, de acuerdo a lo 

siguiente: 

i. FIRMA “A”: TITULAR DEL CA O EQUIVALENTE. 

ii. FIRMA “B”: TITULAR DE LA DEPENDENCIA. 

iii. FIRMA “C”: SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

CON NIVEL DE DIRECCIÓN DE ÁREA O SUPERIOR.  

j) El contrato de apertura de cuenta bancaria deberá especificar las condiciones de firma. 

k) Los cheques que se expidan, deberán ser a nombre del beneficiario que haya prestado el servicio o vendido el 

bien. 

l) Tratándose de transferencias bancarias se efectuarán exclusivamente a la cuenta del beneficiario que haya 

prestado el servicio o vendido el bien. 

m) En ningún caso se expedirán cheques o transferencias electrónicas por concepto de gastos a comprobar. 

n) Los cheques de proveedores contendrán siempre la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”. 

o) Los cheques que sean cancelados serán sellados y se anexará el original a la póliza contable correspondiente. 

p) Se deberá controlar la chequera mediante el registro contable inmediato al día de las operaciones que se 

realicen, determinando su saldo. 

q) Los cheques en blanco serán resguardados y utilizados únicamente por el titular del área de administración de 

las dependencias centralizadas y entidades paraestatales. 

r) El importe del cheque o transferencia bancaria deberá ser por el valor del comprobante fiscal presentado. 

s) Se deberán elaborar conciliaciones bancarias mensuales. 

t) En el caso de cuentas productivas, los intereses generados serán utilizados para cubrir los gastos financieros de 

la misma cuenta. Los remanentes de los intereses serán reintegrados a la SEFIN durante los primeros 10 días del 

ejercicio siguiente. 

 

 

C. EVALUACIÓN Y CONTROL 

 

I. OPTIMIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN Y CONTROL 

 

I.1 Las dependencias centralizadas y entidades paraestatales, deberán integrar un Comité Interno de Austeridad y 

Ahorro, establecido en el PGAA con el objeto de dar seguimiento periódico de las acciones dispuestas en el 

Programa. 

 

I.2 Las dependencias centralizadas y entidades paraestatales de la administración pública estatal deberán generar un 

Programa Interno de Austeridad y Ahorro, acorde a los rubros establecidos en las presentes disposiciones y enviarlo a 

la SEFIRC para el seguimiento correspondiente. 

 

I.3 La SEFIN dará seguimiento al ejercicio presupuestario de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales; 

así mismo, la SEFIRC vigilará que se cumplan con las disposiciones legales aplicables. 

 

I.4 Para dar cumplimiento a las atribuciones de la SEFIN y la SEFIRC de controlar y vigilar el resultado de la aplicación 

de cada una de las medidas mencionadas en este documento, el sistema institucional implementado por la SEFIN 

contará con indicadores de medición para el registro puntual de los ahorros obtenidos durante el ejercicio, con 

relación al presupuesto autorizado. 

 

I.5 En los indicadores de medición, se integrarán los resultados con relación a las metas de ahorro de cada uno de los 

rubros de gasto que se especifican en este documento, esto con la finalidad de revisar los avances para su respectiva 

evaluación y mejora. 

 

I.6 Los indicadores antes mencionados serán establecidos por la SEFIN y SEFIRC. En el caso de las entidades 

paraestatales se deberá emitir un informe trimestral en la Junta de Gobierno correspondiente. 

 

I.7 Todas las dependencias centralizadas y entidades paraestatales tendrán acceso a los indicadores de medición para 

suministrar la información requerida. 

 

I.8 Una vez que se concluya el ejercicio, se comparará con el presupuesto anual autorizado, y en base a los resultados 

arrojados se definirá el porcentaje de reducción del gasto que se establecerá como meta para el ejercicio siguiente. 

 

 

D. CLASIFICACIÓN DEL GASTO 

 

I. CAPÍTULO 1000. SERVICIOS PERSONALES 
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I.1 Se entenderá por servicios personales las remuneraciones del personal al servicio de las dependencias centralizadas y 

entidades paraestatales de la administración pública estatal, las cuales se encuentran contenidas dentro del 

clasificador por objeto del gasto y autorizadas dentro de los presupuestos correspondientes. 

 

I.2 La estructura orgánica de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales deberá ser acorde al presupuesto y 

estructuras ocupacionales autorizadas por SEFIN, a sus Reglamentos Internos y a sus Manuales de Organización.  

 

I.3 Una vez que la SEFIN haya revisado la suficiencia presupuestal correspondiente al capítulo de servicios personales y 

la SEFIRC emita su opinión de procedencia, se autorizará dicha estructura orgánica. En caso contrario se solicitará 

por escrito al titular de la dependencia centralizada y entidad paraestatal, las modificaciones y justificaciones 

necesarias para su autorización. 

 

I.4 Las entidades paraestatales, deberán hacer llegar la estructura orgánica y la plantilla de personal a la Dirección 

General de Entidades Paraestatales, quién solicitará al Comité de Revisión de Estructuras Orgánicas de la SEFIN su 

validación.  

 

I.5 Las dependencias centralizadas y entidades paraestatales deberán desarrollar la planeación en base al crecimiento 

proyectado para el próximo ejercicio y establecer la estructura orgánica estimada para la prestación de sus servicios, 

misma que presentará en los mismos términos del POA. 

 

I.6 Las dependencias centralizadas y entidades paraestatales deberán contar con manuales de organización que sustenten 

a las estructuras orgánicas autorizadas, así como las responsabilidades, atribuciones y facultades que justifiquen cada 

puesto-plaza. 

 

I.7 Así mismo, las dependencias centralizadas y entidades paraestatales deberán generar los Manuales de Políticas y 

Procedimientos e Instructivos de Trabajo acordes a la operación y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 

SEFIRC. 

 

I.8 La contratación de personal, queda estrictamente sujeta a la autorización de la SEFIN y no se permitirán 

movimientos de alta o reactivaciones de plazas si las dependencias centralizadas y entidades paraestatales exceden el 

presupuesto autorizado por la SEFIN para el ejercicio fiscal, siendo responsabilidad de las dependencias 

centralizadas y entidades paraestatales vigilar que no exista personal laborando sin encontrarse dado de alta como 

empleado de la administración pública estatal.  Por lo tanto, no se debe establecer ningún compromiso laboral con 

persona alguna sin el consentimiento de la SEFIN. 

 

I.9 Para el caso de plazas y recategorizaciones de las entidades paraestatales que correspondan a programas federales, 

invariablemente se sujetarán a los tabuladores y convenios que se deriven de los propios programas, tales como 

maestros, policías, enfermeras y/o doctores, entre otros; esto deberá ser validado por la dependencia coordinadora de 

sector y notificada por escrito a la SEFIN, y finalmente avalados por sus respectivos Órganos de Gobierno. 

 

I.10 La SEFIN tendrá la facultad de cancelar las plazas que se encuentren vacantes, así como las del personal técnico 

operativo, de mandos medios y superiores, que no se encuentren autorizadas dentro de la estructura orgánica avalados 

por la SEFIRC. Para las plazas de Servicio Profesional Policial, Policía Operativa, Policía Investigadora, Centros de 

Salud y Sindicalizadas no aplicará esta regla. 

 

I.11 Para los Mandos Medios Superiores de las entidades paraestatales sólo procederán los nombrados por el Titular del 

Ejecutivo. En caso contrario, las altas correspondientes a este nivel se autorizan con previa acreditación de 

suficiencia presupuestal en el capítulo de servicios personales por parte de la dependencia coordinadora de sector y 

con autorización del titular de la misma, para posteriormente ser avaladas en Órganos de Gobierno. Se entenderán 

como Mandos Medios Superiores aquellos que en el tabulador del Estado contienen la nomenclatura MMS o 

superior. Para aquellos tabuladores que no correspondan al Estado se entenderán por su equivalencia en sueldo. 

 

I.12 En casos de recategorización, el titular de la dependencia centralizada y/o entidad paraestatal, solicitará por escrito 

dirigido a la SEFIN la autorización de movimientos en otra categoría, mismo que deberá contener justificación de 

dicha recategorización, origen del recurso, categoría y sueldo anterior, así como el nuevo a percibir por el 

funcionario, siempre y cuando no rebase el presupuesto autorizado para el capítulo de servicios personales. 

 

I.13 Cuando en casos justificados se autorice la reactivación de una plaza, la SEFIN, enviará a la dependencia 

centralizada una terna de personas que integra la bolsa de trabajo del Gobierno del Estado, para cubrir la plaza a 

excepción de las entidades paraestatales. 

 

I.14 Sólo se autorizará en casos excepcionales el pago de tiempo extra al personal de confianza y sindicalizados, en todo 

caso, se solicitará por escrito e incluirá la justificación, dirigido a la SEFIN que aprobará erogaciones en este rubro. 
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En caso de no solicitar autorización se desconocerá el pago correspondiente, y la dependencia centralizada o entidad 

paraestatal, asumirá las responsabilidades jurídicas administrativas a que dé lugar. 

 

I.15 La contratación de personal por honorarios son aquellos contratados con recurso estatal en las dependencias 

centralizadas y las entidades paraestatales, deberá solicitarse por escrito dirigido al titular de la SEFIN para su 

autorización, la cual incluya la justificación, señalando de manera clara y específica el servicio a realizar por la 

persona contratada, misma que no deberá realizar aquellas actividades que estén bajo la responsabilidad estructural 

de la dependencia centralizada que lo solicita, y en caso de ser autorizada se llevará a cabo a través de un contrato por 

obra y tiempo determinado, sin comprometer recursos de ejercicios fiscales posteriores y ampliación de estructura 

autorizada. Dicho personal deberá expedir su comprobante fiscal con el impuesto sobre la renta correspondiente.  

 

I.16 El personal contratado por las dependencias centralizadas y entidades paraestatales, deberá ajustarse a las jornadas 

laborales establecidas por el Decreto que Establece la Hora de Inicio de la Jornada de Trabajo de las Oficinas de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, publicado en el Periódico Oficial número 53 del 01 

de julio de 2016, así mismo no podrán ocupar cargo o desempeñar cualquier oficio cuando este sea incompatible con 

el horario. 

 

I.17 Los tabuladores de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales no deberán rebasar las remuneraciones 

por categorías a las que se encuentran establecidas dentro del tabulador para la administración pública estatal. En los 

casos en que esto suceda, deberán ajustarse a lo autorizado por la SEFIN. ANEXO 2 establecido en el PGAA. 

 

I.18 Ningún servidor público de la administración pública estatal podrá exceder la remuneración establecida en los 

tabuladores salariales autorizados, de acuerdo al puesto que desempeña. 

 

I.19 En las dependencias centralizadas y entidades paraestatales no están autorizados los pagos de retroactivo por 

concepto de altas, promociones y/o recategorizaciones. 

 

I.20. Ningún subordinado recibirá igual o mayor remuneración que su superior inmediato. 

 

I.21 En los casos en que las entidades paraestatales propongan una homologación con el tabulador autorizado para la 

administración pública estatal, deberán solicitarlo por escrito dirigido a la SEFIN, anexando un estudio que 

contemple el costo teniendo en cuenta sus implicaciones, así como precisar el tipo de recursos con los que se cubrirá 

dicha homologación. La procedencia de la solicitud mencionada será autorizada por la SEFIN, previa opinión que 

emita la SEFIRC. 

 

I.22 Es incompatible el desempeño de un empleo o comisión remunerada con cargo a alguna partida del presupuesto, con 

la percepción de otra remuneración por empleo o comisión del estado, municipio, gobierno federal y de la Dirección 

de Pensiones del Estado de Coahuila; a excepción del caso previsto en el Artículo 181 de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

I.23 Exceptuando a los funcionarios nombrados por el Gobernador, a todos los servidores públicos de Mandos Medios 

Superiores, se les deberá extender nombramiento rubricado por la persona facultada legalmente para hacerlo. 

 

I.24 Es responsabilidad de los titulares de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales, optimizar los recursos 

humanos, buscando no contratar a terceros y personal por honorarios para la realización de sus trabajos. 

 

I.25 Con la finalidad de fortalecer las competencias de los servidores públicos, se establecerán lineamientos en materia de 

desarrollo administrativo para su capacitación, a través de una red de instructores en el Estado, con el fin de 

multiplicar la capacitación en el desarrollo de los perfiles y habilidades de los servidores públicos. 

 

I.26 Cualquier despido o remoción, deberá cumplir con los requisitos y procedimientos legales que se determinan, en caso 

de no ser así y se derive de este incumplimiento un laudo condenatorio, el pago se descontará del gasto corriente o 

del presupuesto de dicha dependencia centralizada y/o entidad paraestatal, además de que el servidor público incurre 

en responsabilidad por incumplimiento, ya que se afectan las finanzas del Estado. 

 

I.27 Es obligación de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales por conducto de sus administrativos y 

jurídicos de informar a la SEFIN, de cualquier situación laboral que pudiera afectar las finanzas del Estado.  

 

I.28 Queda prohibido a los servidores públicos que por sus funciones dispongan de recursos económicos pertenecientes al 

Estado o de hacer cualquier tipo de préstamo a personal de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales, 

con dichos recursos. 

 

I.29 Los movimientos a la estructura orgánica y plantilla de personal de las dependencias centralizadas y entidades 

paraestatales deberán ser notificados para su conocimiento a la SEFIRC. 
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II. CAPÍTULO 2000. MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

II.1 Se entenderá por materiales y suministros las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y 

suministros requeridos por las dependencias centralizadas y entidades paraestatales de la administración pública 

estatal, para el desempeño de sus actividades administrativas y productivas. Incluye materiales de administración y 

en general todo tipo de suministros para la realización de los programas públicos. 

 

II.2 La SEFIN es responsable de revisar, controlar y supervisar la integración y buen funcionamiento de los programas 

POA y PEAA señalados para el ejercicio del presupuesto del presente capítulo, así como de solicitar que las 

dependencias centralizadas y entidades paraestatales sustenten el requerimiento, compra y abasto de materiales, a fin 

de actualizar y fortalecer las medidas de austeridad y ahorro. 

 

II.3 Se utilizará el SINTAD como el único medio para ejercer el presupuesto del capítulo 2000 en todas las dependencias 

centralizadas y en aquellas entidades paraestatales que cuenten con convenio de colaboración con la SEFIN. En los 

casos que por su naturaleza las entidades paraestatales ejerzan directamente los recursos de este capítulo, se utilizará 

este mismo sistema para llevar sus registros. 

 

II.4 Las dependencias centralizadas y entidades paraestatales realizarán en el último trimestre del año su POA y PEAA, a 

través del sistema institucional que la SEFIN determine, incluyendo los requerimientos mínimos indispensables para 

el desarrollo de sus actividades administrativas y operativas. Una vez capturado se deberá enviar a la SEFIN para su 

revisión y autorización.  

 

II.5 El POA y PEAA autorizado por la SEFIN, en el caso de las entidades paraestatales, deberá presentarse para su 

aprobación en sus respectivos Órganos de Gobierno, en el último trimestre del año.  

 

II.6 Las dependencias centralizadas y entidades paraestatales en el mes de diciembre del año inmediato anterior al del 

ejercicio programado, deberán remitir a la Dirección General de Adquisiciones de la SEFIN, el POA y el PEAA 

autorizado y aprobado.  

 

II.7 La SEFIN, a través de la Dirección General de Adquisiciones, abastecerá las requisiciones programadas 

trimestralmente, así como los requerimientos imprevistos, apoyos, contingencias y programas operativos no 

considerados en el POA y PEAA a los Coordinadores de Administración o equivalentes, quienes tendrán la 

obligación de remitirlos a las dependencias centralizadas. 

 

II.8 Las entidades paraestatales que realicen sus adquisiciones directamente correspondientes a este capítulo, deberán 

realizarlas anualmente, en una sola adjudicación y/o licitación, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, debiendo ser programadas las 

entregas y los respectivos pagos de acuerdo a su calendarización presupuestal, estableciendo dichos términos en los 

contratos. 

Para el caso de requerimientos imprevistos, apoyos, contingencias y programas operativos no considerados en el 

POA y PEAA, deberá solicitarse autorización en la respectiva junta de gobierno, para la aplicación del recurso, todas 

las adquisiciones se realizarán en coordinación con el Comité de Adquisiciones del Estado de Coahuila. 

 

II.9 Las dependencias centralizadas y entidades paraestatales estarán obligadas a tener el control y documentación del 

inventario de sus materiales a través de una base de datos. 

 

II.10 Del presupuesto autorizado del presente capítulo para las dependencias centralizadas, la SEFIN administrará 

directamente el porcentaje de los recursos que así determine la misma, recibiendo las dependencias centralizadas 

mensualmente lo restante, los cuales aplicarán en viáticos y gastos operativos menores, de acuerdo a las actividades 

de cada una de ellas. 

 

II.11 Respecto a la aplicación de los recursos de gastos operativos menores, las adquisiciones se realizarán respetando los 

artículos y costos del catálogo único de artículos del año correspondiente al ANEXO 7 establecido en el PGAA. 

 

II.12 Cuando las dependencias centralizadas exceden del presupuesto mensual asignado para gastos de operación o 

viáticos y realicen alguna compra fuera de catálogo o sin autorización escrita de la SEFIN, se desconocerá y se 

descontará del subsidio del mes siguiente. 

 

II.13 En lo que respecta a las dependencias centralizadas, los requerimientos imprevistos o no incluidos en el catálogo 

único de artículos, serán solicitados por escrito dirigido a la SEFIN con atención a la Subsecretaría de Egresos y 

Administración y a la Dirección General de Adquisiciones, justificando la requisición con el programa o proyecto 

para el que este programado. En el caso de las entidades paraestatales, las adquisiciones que no se encuentren dentro 

del PEEA, deberán presentarse en sesión ante su Órgano de Gobierno, con los argumentos necesarios que justifiquen 
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las causas o circunstancias fortuitas por las cuales no se consideró dicho movimiento dentro de la programación anual 

del PEEA. 

 

II.14 Para las entidades paraestatales, las adquisiciones y contratación de servicios deberán ponerse a consideración del 

Comité Estatal de Adquisiciones de SEFIN, adjuntando para su desahogo lo siguiente: 

 

a) Copia de la minuta que contenga el acuerdo de aprobación de su Órgano de Gobierno. 

b) Incluir información completa correspondiente a la comprobación de disponibilidad presupuestal, catálogo de 

conceptos, el soporte de la propuesta y demás documentación relacionada con cada caso. 

c) Dicha información deberá enviarse en forma electrónica al correo comite.adquisiciones@coahuila.gob.mx así 

como, la solicitud por escrito vía oficio, dirigido al Coordinador del Comité de Adquisiciones, señalando que 

toda la información correspondiente fue enviada a la dirección electrónica mencionada anteriormente para su 

revisión. 

d) Las entidades paraestatales, nombrarán un vocal que será el enlace con el Comité de Adquisiciones. El cual 

deberá presentarse en la sesión del Comité Estatal de Adquisiciones que se le haya programado. De ser 

necesario podrá acompañarlo el usuario o personal especializado del área solicitante. 

 

II.15 En el caso de contrataciones de obra pública y servicios relacionados con la misma, para las entidades paraestatales, 

la revisión de la información completa se llevará a cabo a través del Comité de Apoyo para la Adjudicación y Fallo 

de los Concursos de Obra Pública que coordina la Secretaría de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad, o en 

su caso para las entidades paraestatales del sector educativo con el Instituto Coahuilense de la Infraestructura Física 

Educativa, según corresponda. 

 

II.16 En caso de existir remanentes en el presupuesto asignado mensualmente, se utilizarán para cubrir adeudos anteriores 

de cada dependencia centralizada, a través de la SEFIN. 

 

II.17 Las adquisiciones que realicen las dependencias centralizadas y entidades paraestatales no podrán exceder en costo, a 

los contenidos en el catálogo único de artículos del año correspondiente. ANEXO 7 establecido en el PGAA. 

 

II.18. La Dirección General de Adquisiciones a través del SAEP publicará los asuntos presentados ante el Comité de 

Adquisiciones y el seguimiento de los mismos. 

 

II.19 La Dirección General de Adquisiciones publicará en el SAEP, los calendarios trimestrales de sesiones ordinarias del 

Comité de Adquisiciones del Estado de Coahuila. Las entidades paraestatales que requieran ser atendidas fuera de 

sesiones ordinarias, deberán solicitar una sesión extraordinaria con al menos 3 días de anticipación. 

 

II.20 Las entidades paraestatales, podrán adherirse a los contratos existentes en la administración central cuando así 

convenga y con el fin de aprovechar los beneficios que dichos contratos otorgan, en el caso de que la normatividad lo 

permita. 

 

II.21 Se difundirá y promoverá la cultura de reúso y reciclado de insumos y materiales de oficina de acuerdo a lo 

establecido en el PGAA. 

 

II.22 Para controlar el uso excesivo del papel bond, se utilizará ambas caras de las hojas de papel para impresiones o 

fotocopiado y se aplicará el reúso de las hojas en trabajos temporales o para revisión. Así mismo se promoverá el uso 

de correo electrónico oficial establecido por SEFIN para la revisión de documentos previo a su emisión, así como 

para comunicados internos. 

 

II.23 Queda prohibida la impresión de presentaciones y documentos a color, salvo lo estrictamente necesario. 

 

II.24 Se promoverá el uso de artículos genéricos de aseo. 

 

II.25 En los eventos públicos se usará lona con diseño genérico del Gobierno del Estado e identificación de la 

administración, que pueda ser reutilizable y complementada con pancartas publicitarias específicos del evento. 

 

II.26 Se evitará la contratación de templetes para la celebración de eventos públicos. 

 

1. ALMACENES E INVENTARIOS 

 

II.1.1 Serán atribuciones de la SEFIN, las siguientes: 

a) Administrar almacenes y/o bodegas, vigilando orden, control, y documentación a través del sistema 

institucional designado por la SEFIN, teniendo conocimiento del saldo y movimientos de inventario. 

b) Supervisar que las dependencias centralizadas y entidades paraestatales mantengan su inventario en el mínimo 

indispensable. 

mailto:comite.adquisiciones@coahuila.gob.mx
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c) Abastecer los materiales y suministros en forma periódica y programada, previa comprobación de inventario. 

d) Revisar los almacenes según los saldos reportados, a fin de mantener el nivel óptimo deseable. 

 

II.1.2 La SEFIN solicitará a las dependencias centralizadas y entidades paraestatales un reporte del inventario en existencia, 

poniéndose a disposición de la SEFIN papelería y material de oficina que no se esté utilizando, con el propósito de 

que pueda ser reasignado a otras dependencias y evitar compras innecesarias, siempre y cuando no incumpla las 

disposiciones aplicables.  

 

2. ALIMENTACIÓN 

 

II.2.1 Sólo se autorizará alimentación a personal, cuando sea estrictamente indispensable y las necesidades del trabajo así lo 

requieran, deberá solicitarse por escrito dirigido a la CA o equivalente explicando motivo y circunstancias, 

sujetándose a la tarifa de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N) por persona y no podrá excederse de una comida al día. 

Para la comprobación correspondiente deberá anexar la solicitud y la factura del consumo la cual debe estar 

relacionada y firmada por el personal que requirió el consumo. 

 

II.2.2 No se permitirá ningún tipo de crédito en restaurantes que no sea a través de la CA o equivalente. 

 

II.2.3 No podrán aplicar recursos públicos para alimentos distintos a los que para el cumplimiento de las funciones propias 

de sus servicios se prevean. 

 

3. SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

 

II.3.1 Las dependencias centralizadas y entidades paraestatales, utilizarán el sistema de vales de gasolina gubernamentales 

y/o sistemas electrónicos, los cuales se controlarán con número de unidad y folio. Con cargo a su presupuesto, la 

SEFIN dotará de manera programada los vales o tarjetas electrónicas. 

 

II.3.2 La SEFIN supervisará la correcta distribución del suministro del combustible con el uso de bitácoras electrónicas.  

 

II.3.3 Las entidades paraestatales que manejen su propio presupuesto, aplicarán la compra de vales de gasolina y/o sistemas 

electrónicos, y llevarán sus controles en el mismo sistema electrónico. 

 

II.3.4 Queda estrictamente prohibido el otorgamiento de vales o medios electrónicos de suministro de combustible, como 

estímulos a los funcionarios y empleados. 

 

II.3.5 Por ninguna circunstancia, las dependencias centralizadas y entidades paraestatales podrán adquirir combustible 

adicional al autorizado y otorgado por la SEFIN. En caso de requerir, se solicitará por escrito, adjuntando la 

justificación correspondiente, la autorización queda a reserva de la SEFIN. 

 

II.3.6 Las dotaciones de combustible serán exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y las funciones de la 

dependencia centralizada y entidad paraestatal. 

 

II.3.7 No se aceptará como comprobación de gastos facturas de combustible, a excepción de cuando se trate de viáticos y/o 

algún programa especial. (Para su comprobación deberá anexar bitácoras de recorrido, ticket de consumo y factura 

firmada por el responsable). En caso de no contar con dotación de combustible deberá solicitarlo por escrito a la 

SEFIN (Dirección de Servicios Generales) quien evaluará la solicitud y definirá la autorización. 

 

III. CAPÍTULO 3000. SERVICIOS GENERALES  

 

III.1 Se entenderá por servicios generales las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se 

contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el 

desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 

III.2 La SEFIN efectuará las contrataciones de los servicios generales de las dependencias centralizadas y entidades 

paraestatales, cuando éste aplique. 

 

1. ENERGÍA ELÉCTRICA Y AGUA 

 

III.1.1 Se prohíbe tener encendida la luz eléctrica de las oficinas, sanitarios, salas de juntas y/o similares cuando no estén en 

uso. 

 

III.1.2 Las oficinas que puedan aprovechar la luz natural, evitarán encender la luz eléctrica. 

 

III.1.3 Deberán apagarse los equipos electrónicos y la luz eléctrica durante las salidas de la oficina, comisiones, reuniones y 

al finalizar la jornada laboral. 
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III.1.4 Deberán desconectar los equipos eléctricos y electrónicos los fines de semana, días inhábiles y vacaciones, cuidando 

de no afectar la operación de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales. 

 

III.1.5 Para disminuir el consumo de agua en los depósitos de los sanitarios se colocará un dispositivo a fin de reducir el 

volumen requerido en la descarga. 

 

III.1.6 Se revisará el sistema de iluminación de los patios y en exteriores de los edificios de gobierno para sustituir y/o 

complementar con lámparas y focos de bajo consumo. 

 

III.1.7 Para disminuir el consumo de energía eléctrica y fomentar el cuidado de la salud, se promoverá el uso de las 

escaleras en sustitución de elevadores donde éstos existan. 

 

III.1.8 Se prohíbe la instalación de las máquinas expendedoras de refrescos y frituras, en todos los edificios que pertenezcan 

a la Administración Pública del Estado. 

 

III.1.9 Con la finalidad de formar una cultura de austeridad y ahorro, se establecerá como una medida de difusión y 

concientización, la colocación de letreros alusivos al ahorro en el consumo de los servicios básicos, (apagadores, 

enchufes, computadoras, llaves de agua), autorizados por el área de comunicación social y distribuidos por la SEFIN 

y la SEFIRC, con cargo a cada dependencia centralizada y entidad paraestatal, así como concientizar al personal 

informándoles a través de correos electrónicos. 

 

2. TELEFONÍA FIJA Y CELULAR 

 

III.2.1 Todas las dependencias centralizadas estarán sujetas a las disposiciones establecidas por la SEFIN para la 

contratación y uso de red de telefonía fija y celular. 

 

Las entidades paraestatales deberán atender estas disposiciones en tanto su normatividad lo permita, o en su caso, 

deberán apegarse a lo dispuesto en las fracciones II.14 y II.15 del apartado D, de las presentes Reglas de Operación. 

 

III.2.2 Se bloquearán las líneas directas, los servicios de entretenimiento 01-801, 01-900 y otros similares. 

 

III.2.3 Sin distinción todas las líneas celulares de las dependencias centralizadas, se ajustarán a planes de red en las áreas 

que sea necesario y que designe la SEFIN, el costo excedente de la línea deberá ser cubierto por el usuario. 

 

III.2.4 En el caso de las entidades paraestatales, los planes de telefonía celular, se autorizarán por el Órgano de Gobierno, 

previa validación de la SEFIN y los excedentes deberán ser cubiertos por el usuario. 

 

3. MENSAJERÍA 

 

III.3.1 Cada dependencia centralizada y entidad paraestatal creará un centro de servicio de mensajería para brindar atención 

a todas sus UA adscritas, quien llevará un registro y control de guías de mensajería. 

 

III.3.2 Todas las dependencias centralizadas utilizarán el servicio de valijas y/o mensajería con que cuenta la SEFIN; a 

través de la Administración Fiscal General y las oficinas de atención al contribuyente de los diferentes municipios. 

 

III.3.3 Las entidades paraestatales también podrán hacer uso del servicio de mensajería y valijas con que cuenta la SEFIN. 

 

III.3.4 La entrega y recepción de la documentación será de lunes a viernes de las 13:00 a 16:00 horas. La SEFIN, no se hará 

responsable de la documentación que en 3 días no haya sido reclamada. 

 

III.3.5 Tratándose de mensajería fuera del estado, las dependencias centralizadas utilizarán el servicio de la compañía que 

para tal efecto designe la SEFIN; las entidades paraestatales deberán atender estas disposiciones, en tanto su 

normatividad lo permita, o en su caso deberán apegarse a lo dispuesto en las fracciones II.14 y II.15 del apartado D, 

de las presentes Reglas de Operación. 

 

III.3.6 Para lo anterior, cada dependencia centralizada y entidad paraestatal acreditará a un funcionario para realizar trámites 

correspondientes ante las oficinas autorizadas. 

 

III.3.7 Este servicio se acotará al mínimo indispensable, fomentando el uso de medios electrónicos para el envío de 

información. 

 

4. ARRENDAMIENTO DE BIENES 
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III.4.1 En caso de que se requieran espacios adicionales de oficinas, bodegas, edificios y en general cualquier tipo de 

arrendamiento, las dependencias centralizadas y entidades paraestatales lo solicitarán por escrito a la SEFIN, quien 

evaluará la solicitud y definirá la autorización. 

 

III.4.2 Se deberá aprovechar al máximo los espacios disponibles a fin de evitar la renta de oficinas, edificios o bodegas. 

 

III.4.3 Todas las dependencias centralizadas y entidades paraestatales elaborarán una relación de los bienes muebles e 

inmuebles que se encuentren arrendados, incluyendo el uso que se le da a cada uno de ellos, la cual deberá enviar a la 

SEFIN, para su revisión y determinación. 

 

III.4.4 Para la realización de eventos y actos, se privilegiará el uso de espacios propios como salones, auditorios y salas de 

juntas, así como de mobiliario y equipo, entendiéndose como propios los pertenecientes a todas las dependencias 

centralizadas y entidades paraestatales, autorizándose la renta sólo en los casos que por las características requeridas 

no se cuente con dicho espacio. 

 

III.4.5 Para lo anterior, las dependencias centralizadas y entidades paraestatales proporcionarán a la SEFIN un listado de los 

salones, auditorios, salas de juntas y mobiliario existentes en todo el Estado. Para tener acceso a dichos espacios y 

mobiliario, se solicitarán informes sobre la disponibilidad de los mismos con el responsable de las propias 

dependencias centralizadas y entidades paraestatales. 

 

III.4.6 En caso de ser necesario el arrendamiento de mobiliario y equipo para la realización de cualquier tipo de evento, se 

promoverá la contratación regional o local, con la finalidad de evitar gastos por concepto de viáticos, fletes y/o 

traslados, previo análisis y evaluación de costos en que se incurran. 

 

5. SERVICIOS DE ASESORÍA, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

 

III.5.1 Para contratar servicios de asesoría, estudios e investigación, los titulares de las dependencias centralizadas y 

entidades paraestatales deberán solicitar la autorización por escrito al titular de la SEFIN, la cual incluya la 

justificación señalando de manera clara y específica el servicio, estudio o investigación que se requiera, que no 

deberá ser de aquellas actividades que se puedan realizar por el personal adscrito a las dependencias centralizadas y 

entidades paraestatales. La solicitud deberá contar con la validación de la SEFIRC. 

 

6. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

 

III.6.1 La SEFIN realizará las contrataciones consolidadas de los servicios de fotocopiado, impresión, protección, seguridad, 

vigilancia, limpieza, manejo de desechos, jardinería, fumigación, transporte y similares. 

 

III.6.2 Para la solicitud de contratación de estos servicios, los coordinadores administrativos o equivalentes de las 

dependencias centralizadas, harán la gestión por escrito a la SEFIN, quien evaluará la solicitud y en su caso llevará a 

cabo la contratación. Ninguna otra dependencia centralizada está autorizada a contratar servicios en forma directa. 

Las entidades paraestatales, realizarán su procedimiento conforme a lo dispuesto en las fracciones II.14 y II.15 del 

apartado D, de las presentes Reglas de Operación. 

 

III.6.3 Las entidades paraestatales podrán adherirse a las licitaciones de la administración central cuando así convenga y con 

el fin de aprovechar los beneficios que dichos contratos derivados de las mismas en su caso otorgan, apegados a lo 

dispuesto en las fracciones II.14 y II.15 del apartado D, de las presentes Reglas de Operación. 

 

III.6.4 Tratándose de contrataciones de trabajos de impresión y/o reproducción las dependencias centralizadas, en primer 

lugar solicitarán el servicio al Consejo Editorial del Estado, en caso de imposibilidad, serán solicitados a la SEFIN; 

en caso de las entidades paraestatales, realizarán su procedimiento conforme a lo dispuesto en las fracciones II.14 y 

II.15 del apartado D, de las presentes Reglas de Operación. 

III.6.5 Las dependencias centralizadas y entidades paraestatales no podrán aplicar recursos públicos para la realización de 

fiestas o reuniones, posadas, cumpleaños o cualquier tipo de festejo para empleados y funcionarios estatales, ni 

eventos y reuniones, distintos a los que para el cumplimiento de las funciones propias de sus servicios se prevean, 

con excepción de lo pactado en contratos colectivos si los hubiera.   

 

III.6.6 Las compras y contrataciones de servicios deberán de realizarse mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones 

Gubernamentales, de acuerdo a la Ley de la materia, con la finalidad de dar transparencia al quehacer gubernamental. 

 

7. TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES.  

 

III.7.1 Las dependencias centralizadas deberán sistematizar sus trámites y procesos utilizando la firma electrónica para que 

impulse la generación de documentos electrónicos, coordinándose con la SEFIRC que es el órgano administrador de 

todas las firmas que se generen en el Estado. 



18 PERIODICO OFICIAL viernes 25 de enero de 2019   

 

 

III.7.2 Las dependencias centralizadas y entidades paraestatales deberán determinar, proveer y mantener el software y 

hardware mínimo indispensable necesario para el desempeño de su función.  

 

III.7.3 Deberá observarse con especial cuidado que los usuarios utilicen el criterio de compartir información de manera 

electrónica, correos, reportes, documentos escaneados y presentaciones para ampliar una cultura de impresión de 

documentos y presentaciones cuando sea estrictamente necesario, a fin de ahorrar costos en el consumo de papelería 

y consumibles como cartuchos y tóner.   

 

III.7.4 Cada dependencia centralizada deberá asegurar que todos los Servicios de Internet tengan filtrado de contenido, para 

una utilización eficiente del ancho de banda y sea utilizado exclusivamente para temas de trabajo. 

 

III.7.5 Cada dependencia centralizada y entidad paraestatal deberá establecer un programa de mantenimiento preventivo del 

equipo de cómputo e impresoras para el buen funcionamiento y prolongación de la utilidad de los equipos. 

 

III.7.6 Las dependencias centralizadas y entidades paraestatal para las utilizaciones de software deberán considerar 

soluciones comerciales de licencias restringidas, así como código abierto o software libre, que representen las 

mejores condiciones en cuanto a uso, costo, beneficio, riesgos y garantías apegadas al estricto uso del presupuesto 

asignado.  

  

III.7.7 Para las contrataciones de servicios en telecomunicaciones se deberán realizar revisiones frecuentes para buscar 

mejores precios y llevar un inventario para control actualizado de altas, bajas y cambios de todos los servicios en 

operación.  

 

8. CONTROL Y MANTENIMIENTO VEHICULAR 

 

III.8.1 Cada CA de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales, tienen la obligación de llevar un registro de su 

parque vehicular, dicho registro deberá estar actualizado y asentado en el sistema institucional determinado por la 

SEFIN. 

 

III.8.2 Cada dependencia centralizada y entidad paraestatal, contará con bitácoras de uso y mantenimiento para control y 

supervisión del parque vehicular. 

 

III.8.3 Para darle el cuidado adecuado y oportuno a los vehículos, las dependencias centralizadas y entidades paraestatales 

realizarán un programa de mantenimiento preventivo como lo establezca la SEFIN. Los mantenimientos sólo se 

realizarán en los talleres autorizados por la misma. 

 

III.8.4 Únicamente se autorizan los mantenimientos y reparaciones en las agencias distribuidoras de automóviles, a los 

vehículos que por su modelo se encuentren en garantía. 

 

III.8.5 Es responsabilidad de la coordinación administrativa que todos los vehículos cuenten con un seguro de daños vigente 

y habrá una copia de la póliza dentro de cada vehículo, así como, de la tarjeta de circulación y las respectivas placas, 

así mismo, deberán verificar que los conductores cuenten con licencia de chofer vigente. 

 

9. VIÁTICOS 

 

III.9.1 Se entenderá por viáticos, las asignaciones destinadas a cubrir los gastos originados por diligencias de trabajo 

necesarias para el desarrollo de las funciones de las dependencias centralizadas y/o entidades paraestatales que 

requieren los servidores públicos, cuando en el ejercicio de sus funciones son comisionados a un lugar distinto al de 

su adscripción. 

 

III.9.2 Los viáticos se concederán, atendiendo a los montos establecidos por la SEFIRC y la SEFIN. ANEXO 3 establecido 

en el PGAA. 

 

III.9.3 Los funcionarios y empleados realizarán el trámite de viáticos, mediante el sistema institucional que para tal efecto 

establezca la SEFIRC y la SEFIN, y se efectuarán a través de la CA de las dependencias centralizadas y entidades 

paraestatales. 

 

III.9.4 Para asegurar la oportuna administración de viáticos, gastos de viaje y combustibles, el comisionado deberá presentar 

su solicitud mínimo con 24 horas de anticipación ante la Coordinación Administrativa o equivalente, acompañado del 

oficio de comisión, ambos debidamente autorizados por el Titular del área respectiva y firmado por el comisionado. 

 

III.9.5 La requisición de viáticos mencionada quedará en poder del área administrativa como sujeto a comprobar, hasta que 

el comisionado proporcione la documentación comprobatoria correspondiente. 
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III.9.6 La comprobación deberá reunir los requisitos fiscales establecidos en el Código Fiscal de la Federación y en la 

Resolución Miscelánea aplicable. En los casos que, por las condiciones de la comisión, no se puedan recabar 

comprobantes que reúnan requisitos fiscales, el funcionario que autorizó la comisión, aprobará que la comprobación 

y justificación sea la pertinente. 

 

III.9.7 El otorgamiento de viáticos no podrá exceder de las tarifas de alimentación y combustible autorizados. 

 

III.9.8 Se considera inicio de la comisión, la hora de salida de la oficina en donde se genera la comisión y término de la 

comisión, cuando el comisionado arribe al lugar de origen de la comisión. 

 

III.9.9 Cuando la comisión conferida corresponda a un mismo día, y ésta se lleve a cabo dentro de un perímetro menor a 60 

km del lugar de asignación, únicamente se proveerá de combustible. Si la comisión concluye después del horario 

laboral, se otorgará lo correspondiente a la comida. 

 

III.9.10 El día del inicio de la comisión, no se otorgará el desayuno. Cuando la comisión inicie antes de las 7:00 a.m. de 

acuerdo a la hora de salida marcada en el formato de salida del vehículo no se aplicará este criterio. 

 

III.9.11 El día del término de la comisión, no se otorgará lo correspondiente a la comida ni cena; siempre y cuando ésta sea 

antes de las 16:00 horas. Se considera concluida la comisión, a la hora de registro de llegada del vehículo. 

 

III.9.12 Cuando el hotel designado para el hospedaje incluya el almuerzo, o en su caso la totalidad de los alimentos, no se 

otorgarán viáticos por concepto de alimentación que vayan incluidos dentro del hospedaje. 

 

III.9.13 Quedará prohibido otorgar recursos sin haber comprobado viáticos anteriores. 

 

III.9.14 Solo se deberán otorgar viáticos y en su caso combustible, al personal adscrito al Gobierno del Estado. Quedando 

prohibido el pago por estos conceptos a terceras personas, excepto en los casos en que éstos se especifiquen en los 

contratos o convenios realizados, mismos que deberán ajustarse a lo estipulado en las presentes Reglas de Operación. 

 

III.9.15 El consumo de combustible deberá corresponder estrictamente al que requiera el vehículo empleado para efectuar la 

comisión, mismo que será confirmado según el recorrido marcado por el odómetro de la unidad asignada, con el 

factor de consumo autorizado. 

 

III.9.16 La comprobación deberá entregarse en un plazo no mayor a tres días hábiles después de terminada la comisión. 

Trascurriendo el plazo, la CA o equivalente solicitará el reintegro de los recursos, o en su defecto el descuento vía 

nómina. 

 

III.9.17 Los comprobantes deberán corresponder a los importes y conceptos para los que fueron otorgados, además del lugar 

de la comisión y/o los lugares de su trayecto. Por ningún motivo se compensarán recursos otorgados por un concepto 

con otro. 

 

III.9.18 Las propinas se considerarán dentro del rubro de alimentos, siempre y cuando no exceda del 10% del consumo y este 

incluido en el total de la factura. 

 

III.9.19 No se aceptarán tickets y compras de comida chatarra, a menos que la comisión sea en alguna ranchería, ejido o lugar 

en el que las opciones de alimento sean reducidas. 

 

III.9.20 De ser posible se planearán viáticos coordinados entre las áreas a manera que se optimice los gastos de hospedaje y 

transporte. 

 

III.9.21 Las dependencias centralizadas y entidades paraestatales que reciban el porcentaje establecido por la SEFIN, de su 

presupuesto para cubrir los gastos de los capítulos 2000 y 3000 cubrirán del mismo, el pago de los viáticos. 

 

III.9.22 Se deberán de reducir al mínimo indispensable los viajes locales, nacionales, e internacionales de acuerdo al 

programa de operación de cada organismo. Se prohíbe el uso de aviones de renta para el desempeño de las funciones 

conferidas, salvo el caso del Titular del Ejecutivo, Secretario de Gobierno y Secretario de Seguridad Pública, tanto al 

interior como fuera del Estado; y en caso de viajar dentro del país para el desempeño de su función, tendrá que ser a 

través de aerolínea comercial. En el caso de que existiera una excepción deberá ser autorizada por la SEFIN. 

 

III.9.23 Solicitud de Vuelos: Solicitar mediante oficio a la CA, se enviará para su revisión el itinerario, una vez confirmado, 

se procede a la compra. Ya adquirido el vuelo cualquier cambio será cubierto por parte del pasajero. 

 

III.9.24 Queda bajo la responsabilidad de la CA, la veracidad de la información reportada. 
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IV. CAPÍTULO 4000. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

IV.1 Se entenderá por transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, las asignaciones destinadas en forma directa 

o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su 

política económica y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. 

 

IV.2 La SEFIN será la única dependencia centralizada autorizada para realizar las transferencias, asignaciones, subsidios y 

otras ayudas, a excepción de aquellas entidades paraestatales que por su naturaleza de creación tenga las facultades 

de realizarlas. 

 

 

 

V. CAPÍTULO 5000. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

 

V.1 Se entenderá por bienes muebles, inmuebles e intangibles las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase 

de bienes muebles e inmuebles, requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los 

pagos de adquisiciones, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

V.2 Para las dependencias centralizadas, la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles se realizará a través 

de la SEFIN, quien previamente verificará si se cuenta con mobiliario y equipo para reasignar. 

 

V.3 Para las entidades paraestatales las adquisiciones, se llevarán a cabo de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza o la Ley Federal 

de Adquisiciones de Bienes y Servicios, según corresponda, atendiendo lo dispuesto en las fracciones II.8 y II.14 del 

apartado D, de las presentes Reglas de Operación. 

 

V.4 Reasignar mobiliario y equipo que esté en condiciones de uso. La SEFIN solicitará un reporte a las dependencias 

centralizadas y entidades paraestatales de las existencias de mobiliario y equipo de oficina que no se utilice y que esté 

en condiciones de uso con el propósito de ponerlos a disposición de las demás dependencias centralizadas y/o 

entidades paraestatales sin contravenir la normatividad aplicable. 

 

VI. IMAGEN, DIFUSIÓN E INFORMACIÓN 

 

VI.1 La CA de cada dependencia centralizada o entidad paraestatal será la responsable de elaborar y suministrar toda la 

papelería oficial (tarjetas de presentación, hojas con membrete, entre otros.). Procurando el uso de papel bond y 

brístol en lugar de opalina, además procurar suprimir el uso de formatos pre impresos por papel bond. Las 

dependencias centralizadas y entidades paraestatales revisaran el trámite de los documentos que generan, a fin de 

evitar excesiva reproducción de los mismos y evitar archivos innecesarios o duplicados. Deberán sujetarse a lo que 

señala la Ley General de Contabilidad Gubernamental en relación a los documentos para la comprobación y 

justificación del gasto. 

 

VI.2 El uso de papelería oficial se regirá de acuerdo al manual de identidad y a la siguiente política: la impresión a color se 

utilizará sólo para la comunicación externa de gobierno; la impresión en blanco y negro, será para comunicaciones 

hacia el interior de gobierno. 

 

VI.3 Como contribución al ahorro se eliminará la práctica de que en las dependencias centralizadas y/o entidades 

paraestatales exista la fotografía oficial del titular del ejecutivo y no se autorizarán erogaciones por este concepto con 

recursos públicos. 

VI.4 Se evitará la construcción de esculturas y/o monumentos alusivos a la imagen de la administración actual en el diseño 

y ejecución de las obras. 

 

VI.5 En el diseño de placas alusivas a las obras y programas se deberá incluir la leyenda “PUEBLO Y GOBIERNO”, 

seguido del motivo de que se trate, por ejemplo: CONSTRUYE, APORTA, etc. Nota: se cambia. Justificación por 

leyenda actual. 

 

VI.6 Se evitará en el diseño y construcción de las obras, incluir la imagen de la administración con cualquier tipo de 

troquel. 

 

VI.7 Las dependencias centralizadas y/o entidades paraestatales deberán justificar la elaboración o diseño de cualquier 

folleto, libro, cuadernillo, díptico, revista o similares, con la finalidad de llevar un control sobre la edición de dichos 

productos. 
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VII. DE LAS RESPONSABILIDADES 

 

VII.1 En caso del incumplimiento de las presentes Reglas de Operación se estará a lo dispuesto a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

VII.2 En todo lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, deberá apegarse a los términos que establezcan las 

disposiciones legales y administrativas aplicables al asunto de que se trate, mismo que deberá notificarse a la SEFIN 

y a la SEFIRC. 

 

TRANSITORIOS 

 

 

ÚNICO. Las presentes Reglas de Operación entraran en vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los trece días del 

mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII, 85 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 2, 4, 9 apartado A fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que México, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, tales 

como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), así como las 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

 

LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

LA SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

 

 

LIC. TERESA GUAJARDO BERLANGA 

(RÚBRICA) 
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recomendaciones de su Comité; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Convención de Belem do Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en 

particular el 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

 

Que la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing de 1995, establece dentro de sus objetivos facilitar el acceso de las mujeres, 

en condiciones de igualdad, a los recursos económicos, al empleo, los mercados y el comercio; señalando que los gobiernos 

adoptaran las medidas necesarias para fortalecer el acceso de las mujeres al crédito, fomentar y mejorar las microempresas. 

 

Que de acuerdo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible adoptados por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas, se busca garantizar que todas las personas, en particular los pobres y vulnerables, tengan los mismos derechos a los 

recursos económicos y acceso a los servicios financieros, incluido el microcrédito, así como promover políticas que apoyen las 

actividades productivas, la formalización y el crecimiento de las microempresas. 

 

Que de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023, es interés del Gobierno, garantizar la igualdad entre las mujeres y los 

hombres en todos los ámbitos y combatir la violencia de género, así como, reforzar las políticas públicas orientadas a lograr el 

avance de las mujeres en cuanto a su posicionamiento político, económico y social. 

 

Que en cumplimiento a estos compromisos institucionales, en fecha 19 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado No.101, el Acuerdo del Ejecutivo mediante el cual se aprobaron y emitieron las Reglas de Operación del 

Programa “Financiera para las Mujeres”, el cual tiene dentro de sus objetivos que las mujeres puedan adquirir mayores habilidades 

y generar financiamientos a través de préstamos para llevar a cabo proyectos empresariales calificados como viables; además de la 

capacitación y asesoramiento necesario para la constitución, ampliación y desarrollo de proyectos emprendedores individuales y 

grupales. El cual es operado desde el 2012 por la Secretaria de las Mujeres del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Que mediante la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, publicada en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, el día 29 de mayo del 2018, se modificó la estructura del Poder Ejecutivo, por lo que en consecuencia, con el 

Decreto número 04, publicado el día 12 de enero del 2018, se crea el Instituto Coahuilense de las Mujeres, Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Gobierno, con autonomía técnica y de gestión, y tiene por objeto, la formulación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de los programas y políticas públicas estatales, en materia de derechos humanos de las mujeres e igualdad entre géneros 

mediante estrategias y acciones que contribuyan a prevenir y a eliminar la violencia y discriminación. 

 

Que el Instituto Coahuilense de las Mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en su Decreto de Creación y demás disposiciones 

aplicables en materia de derechos humanos de las mujeres, cuenta con atribuciones, para promover e impulsar la creación de 

fuentes de empleo y el financiamiento de créditos productivos, sociales y de servicios para las mujeres, por lo que le corresponde la 

operación del Programa “Financiera para las Mujeres”. 

 

Que de acuerdo a la encuesta Intercensal 2015 realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en Coahuila 

residen 2,954,915 habitantes, de las cuales el 1,492,303 son mujeres que representan el 50.5% de la Población total en el Estado. 

 

Que en el Estado, de acuerdo a los datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) la población económicamente activa es de 1,400,699 personas, de las cuales 517,624 son mujeres 

(36.95%), en cuanto a la situación de ocupación, 500,243 están ocupadas, encontrándose en la formalidad 291,986 mientras que 

208,257 están en la informalidad. 

 

En relación a la posición en la ocupación; las mujeres empleadoras que se encuentran en la formalidad suman 6,604, mientras que 

mujeres empleadoras en la informalidad son 5,386.  

 

Las mujeres trabajadoras por cuenta propia en ocupación formal suman 9,089, y en ocupación informal suman 78,494. 

 

De acuerdo a lo anterior y con el objetivo de potencializar los recursos económicos de las mujeres, lograr su incorporación a la 

economía formal, fomentar la generación de empleo, el desarrollo de proyectos productivos, a fin de mejorar su calidad de vida e 

impulsar el empoderamiento de todas las coahuilenses, especialmente las que viven en situación de pobreza y vulnerabilidad. El 

gobierno del estado, promueve acciones orientadas a facilitar el acceso a microcréditos necesarios para llevar a cabo proyectos 

productivos y fortalecer micro negocios encabezados por mujeres en el medio urbano y rural. 

Con la finalidad de llevar un seguimiento eficaz y eficiente en cuanto a la alta demanda de créditos para mujeres, el Programa 

“Financiera para las Mujeres” requiere una política específica de microcrédito, que permita incrementar la cubertura a fin de 

beneficiar a un mayor número de mujeres, por lo cual se considera viable la emisión de nuevas reglas de operación así como el 

cambio de denominación a Programa “Financiera Mujeres Fuertes”. 

 

En ese sentido, en sesión ordinaria del Consejo Consultivo del Instituto Coahuilense de las Mujeres, celebrada el día 16 de agosto 

del 2018, se aprobó por unanimidad el nuevo esquema de financiamiento para las mujeres, así como la utilización de los recursos 

provenientes de la recuperación propia del Programa Financiera para las Mujeres para la operación del Programa. 

 

Por todo lo anterior tengo a bien expedir el siguiente 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÒN DEL PROGRAMA “FINANCIERA 

MUJERES FUERTES”  

 

 

ARÌCULO UNICO.- Se emiten Reglas de Operación del Programa de “Financiera Mujeres Fuertes”. 

 

 

1. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Para los efectos de las presentes Reglas de Operación se entenderá por: 

 

I. ACTA DE DICTAMEN DE RESULTADOS: Resultado final de la evaluación y estudio por parte de la Comisión 

Dictaminadora, donde emiten su juicio acerca de los proyectos presentados. 

II. AMORTIZACIÓN: Pago del capital y en su caso del interés correspondiente generado durante la vigencia del 

microcrédito, de acuerdo al programa de pagos establecido. 

III. ANALISTA: Personal encargado de promover los microcréditos, constituir los grupos solidarios, integrar los 

expedientes con los requisitos establecidos, gestionar la autorización, contratación y realizar la operación de los 

microcréditos, supervisar su aplicación y dar seguimiento su recuperación. 

IV. ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN: Servicio profesional orientado a proporcionar e incorporar 

recomendaciones para la mejora de un proceso productivo determinado, mediante el desarrollo de capacidades de la 

beneficiaria. 

V. AVAL: Figura mediante la cual una persona física o moral garantiza el cumplimento de la obligación de otra, de tal 

forma que, si el obligado no cumple, será exigible la ejecución del cumplimiento al avalista. 

VI. BENEFICIARIA: Mujer emprendedor mayor de 21 años, que resida en el Estado de Coahuila de Zaragoza apoyada 

por el Programa. 

VII. CAPACITACIÓN: Procedimiento de enseñanza - aprendizaje a través del cual se proporcionan herramientas 

teóricas y prácticas, tanto en lo personal, familiar y comunitario. 

VIII. CAPITAL: Suerte principal del microcrédito, sin considerar intereses y accesorios. 

IX. CARTA DE FINIQUITO: Documento que pone fin a la obligación de abonar por el concepto del microcrédito. 

X. CARTERA VENCIDA: Conjunto de microcréditos no pagados dentro del plazo y fecha convenidos, incluyendo 

capital e intereses. 

XI. COBRANZA: Acciones que se realizan para la recuperación parcial o total del importe de los microcréditos 

otorgados. 

XII. COMISIÓN DICTAMINADORA: Grupo interinstitucional encargado de evaluar y autorizar los proyectos 

productivos, tomando en cuenta su viabilidad técnica, económica y social, para clasificarlos como viables o no 

viables. 

XIII. CONTRALORÍA SOCIAL INTERNA: Unidad administrativa del Instituto, la que estará encargada de emitir 

informes sobre el desempeño del Programa y ejecución de los recursos públicos, así como atender e investigar las 

quejas y denuncias presentadas sobre la aplicación y ejecución del mismo. 

XIV. CONTRATO: Es aquél en el cual se establecen las condiciones del microcrédito otorgado en forma individual o 

grupal solidario. 

XV. CONVOCATORIA: Publicación a través de la cual se da a conocer el arranque del programa, bases, requisitos y 

lineamientos. 

XVI. DESARROLLO SOCIAL: Sistema garante de la equidad y de la proporcionalidad en la sociedad, fundado en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural de la población, para garantizar el derecho ciudadano al 

desarrollo y la consecución del bienestar integral. 

XVII. DICTAMEN TÉCNICO, ECONÓMICO Y SOCIAL: Resolución final que determina la viabilidad de los 

proyectos productivos a ser apoyados, siendo facultad exclusiva de la Comisión Dictaminadora. 

XVIII. ESTADO: El Estado de Coahuila de Zaragoza. 

XIX. EVALUACIÓN EXTERNA: Proceso en el cual la instancia de evaluación correspondiente verifica el adecuado 

funcionamiento de las actividades del Programa, por parte de la Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

XX. EVALUACIÓN INTERNA: La Secretaría dispondrá de los mecanismos de monitoreo, seguimiento, evaluación y 

medición de los resultados, con el afán de detectar áreas de oportunidad para la mejora continua y el buen desempeño 

de las actividades del Programa. 

XXI. GRUPO SOLIDARIO: Conjunto de mujeres interesadas en el desarrollo de proyectos productivos que se asocian 

creando una economía popular solidaria y de trabajo, que tiene como objetivo obtener un microcrédito para 

desarrollar un proyecto productivo. 

XXII. MICRONEGOCIO: Unidad económica involucrada en actividades relacionadas con la producción, 

industrialización y comercialización de bienes y servicios, realizándose estas actividades ya sean en la vivienda, en 

un local propio o rentado, pudiéndose realizar la actividad sin necesidad de contar con un local para ello. 

XXIII. MICROCREDITOS: Créditos simples que se otorgan a las beneficiarias del programa, para el desarrollo de un 

proyecto productivo, la ampliación o remodelación de un negocio. 

XXIV. MICROCRÉDITOS INDIVIDUAL: Es el crédito solicitado por una mujer que cuente con un proyecto productivo 

o sea propietaria de una micro o pequeña empresa. 
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XXV. MICROCRÉDITOS GRUPALES: Es un crédito escalonado solicitado por un grupo de mujeres que se asocian 

creando una economía popular solidaria y de trabajo. 

XXVI. PAGO PUNTUAL: Pago realizado en tiempo y forma, del capital y sus accesorios derivados de un microcrédito, 

conforme al calendario de pagos establecido. 

XXVII. PLAZO: Periodo de tiempo que se otorga a las partes contratantes para el complimiento de los términos pactados en 

un contrato u obligación. 

XXVIII. PERSPECTIVA DE GÉNERO: Herramienta conceptual que busca mostrar que las diferencias entre mujeres y 

hombres se dan no sólo por su determinación biológica, sino también por las diferencias culturales asignadas a las 

personas. 

XXIX. PROGRAMA: Programa “Financiera Mujeres Fuertes”. 

XXX. PROYECTO PRODUCTIVO: Propuesta de creación y/o fortalecimiento de una actividad comercial lícita.  

XXXI. PROYECTO PRODUCTIVO NO VIABLE: Proyecto que no cumple con los lineamientos necesarios de 

conformidad con la Comisión Dictaminadora. 

XXXII. PROYECTO PRODUCTIVO VIABLE APOYADO: Proyecto elegido por la comisión dictaminadora por 

considerar que cumple con todos los requisitos y se determina como rentable y con capacidad de tener un buen 

desempeño económico. 

XXXIII. PROYECTO PRODUCTIVO VIABLE NO APOYADO: Proyecto elegido por la comisión dictaminadora por 

considerar que cumple con todos los requisitos y se determina como rentable y con capacidad de tener un buen 

desempeño económico, sin embargo, queda en lista de espera por encontrarse dentro de los supuestos establecidos en 

las presentes Reglas de Operación. 

XXXIV. REGLAS DE OPERACIÓN: Conjunto de disposiciones o lineamientos que determinan la forma de operar el 

Programa “Financiera Mujeres Fuertes”. 

XXXV. RESIDENCIA HABITUAL: Se considera a las personas que habiten en el Estado de Coahuila de Zaragoza en 

forma continua por más de seis meses. 

XXXVI. INSTITUTO: Instituto Coahuilense de las Mujeres. 

XXXVII. SALDO INSOLUTO: Importe derivado de una obligación crediticia aún no pagado y adeudado al Programa, el cual 

se calcula sobre el interés correspondiente, utilizando la tasa de interés pactada, durante el tiempo que prevalezca el 

adeudo. 

XXXVIII. SOLICITANTE: Mujer emprendedora mayor de 21 años, que resida en el Estado de Coahuila de Zaragoza y que 

hubiere presentado su solicitud de microcrédito debidamente requisitada. 

XXIX. SOLICITUD: Es el formato de captación de información autorizado y proporcionado por el Instituto. 

XL. TASA DE INTERÉS: Porcentaje en relación a un periodo anual, mensual o semanal, que el Programa cobra por los 

microcréditos otorgados a las usuarias del mismo, durante el tiempo que estos mantengan saldo insoluto.  

XLI. TASA MORATORIA: Tasa de interés que se aplica cuando existe un retraso en el pago del microcrédito o del pago 

de cada una de las amortizaciones en la fecha establecida. 

XLII. VIABILIDAD ECONÓMICA: La capacidad de poner en marcha o fortalecer un proyecto productivo en relación 

con los recursos financieros solicitados, con la finalidad de generar eventualmente una ganancia. 

XLIII. VIABILIDAD SOCIAL: La posibilidad de mejorar las condiciones de vida en un grupo comunitario o núcleo 

familiar. 

XLIV. VIABILIDAD TÉCNICA: Congruencia del proyecto productivo de conformidad con las presentes Reglas de 

Operación. 

XLV. VISITA DE INSPECCIÓN: Comprobación física del espacio propuesto para establecer el proyecto productivo, su 

funcionamiento, así como recabar información complementaria que se requiera para el análisis de la solicitud, la cual 

es llevada a cabo por parte del personal autorizado del Programa. 

 

 

2. OBJETIVOS 

 

2.1 Objetivo general 

 

Otorgar créditos a mujeres emprendedoras para apoyar proyectos productivos, individuales o grupales solidarios, que les permitan 

mejorar sus condiciones de vida, su desarrollo integral e impulsar su empoderamiento. 

 

2.2 Objetivos específicos 

 

a) Apoyar integralmente los proyectos productivos de las mujeres emprendedoras del estado. 

b) Favorecer su autosuficiencia, ampliar sus oportunidades y potenciar sus capacidades en pro del crecimiento económico, el 

bienestar personal, familiar y comunitario. 

c) Fomentar el autoempleo de las mujeres y promover su integración en el mercado de trabajo. 

d) Contribuir a la generación de empleos y al desarrollo económico. 

e) Capacitar para el trabajo productivo, formación empresarial y el desarrollo integral de las mujeres. 

f) Fortalecer e impulsar el desarrollo de los micronegocios encabezados por mujeres. 

g) Generar condiciones de mejora socioeconómica para las mujeres jefas de familia. 

h) Contribuir al empoderamiento de las mujeres. 
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3. LINEAMIENTOS 

 

3.1 Cobertura 

 

El Programa, tendrá cobertura estatal, sin perjuicio de que su operación sea regional. 

 

3.2 Población objetivo 

 

Mujeres emprendedoras y comprometidas, mayores de 21 hasta 75 años de edad, que residan en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

que en forma individual o solidaria presenten proyectos productivos para operarlos en el territorio estatal. 

 

3.3 Convocatoria 

 

El Instituto cada año emitirá la convocatoria correspondiente que se difundirá en el sitio de internet www.icmujeres.gob.mx y en 

diversos medios de comunicación en el Estado, especificando como mínimo, las características del programa, los requisitos y 

criterios de elegibilidad, plazos para la presentación de los proyectos productivos, lugar o lugares de recepción de documentos, 

mecánica operativa de selección de proyectos productivos, así como difusión de resultados. 

 

En caso de requerirlo, las interesadas podrán acudir a las representaciones regionales del Instituto, para informarse o solicitar 

aclaraciones sobre los términos de la convocatoria. 

 

Al recibir los proyectos productivos, se revisarán los documentos presentados por las solicitantes; en caso de que hiciera falta algún 

documento, en ese momento se le informará a la interesada por única ocasión- para que se integre de conformidad con la 

convocatoria, dando una prorroga no mayor a dos días hábiles para su complementación e indicándole que pasando este plazo su 

proyecto productivo será considerado como no viable. 

 

3.4 Requisitos de las beneficiarias  

 

Podrán ser beneficiarias de los microcréditos, las mujeres en forma Individual, y mujeres que formen parte de grupos solidarios que 

se encuentren constituidos de mínimo diez y máximo doce integrantes. 

 

Para acceder a los microcréditos, las solicitantes y sus proyectos productivos deberán cumplir con los tiempos y términos que 

marque la convocatoria y los requisitos correspondientes.  

 

3.4.1 Individuales 

 

a) Ser mujer, entre 21 a 75 años.  

b) Acta de nacimiento (copia simple). 

c) Clave Única de Registro de Población (CURP) (copia simple). 

d) Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, o en su caso pasaporte vigente o cédula profesional, 

(copia simple, debiendo presentar originales para cotejo).  

e) Llenar solicitud de microcrédito en el formato autorizado por el Instituto.  

f) Contar con un negocio establecido o propuesta para iniciar un proyecto productivo. 

g) Residir en el Estado y que el proyecto productivo se ejecute en el mismo. 

h) Comprobante de domicilio actual, particular y del negocio, en fotocopia legible y original para cotejo, con antigüedad no 

mayor a 2 meses.  

i) Carta de manifestación de ser jefa de familia. 

j) No estar desempeñado cargo alguno como servidora pública en el ámbito estatal, federal o municipal.  

k) Sin antecedentes de buro de crédito.  

l) En caso de haber recibido otros apoyos crediticios para el mismo proyecto productivo, se deberá presentar la carta de 

liberación de no adeudo y no deberá contar con adeudos vencidos con algún programa, fondo o fideicomiso de 

financiamiento de naturaleza similar municipal, estatal o federal. 

m) Carta compromiso firmada para recibir capacitación previa y posterior al otorgamiento del microcrédito. 

n) En el caso de que la solicitante se haya retrasado en sus pagos, a consideración de la Comisión Dictaminadora, se podrá negar 

el otorgamiento del siguiente microcrédito o aplicar alguna condicionante para otorgárselo nuevamente. 

 

3.4.2 Grupos solidarios:  

 

a) Solicitud debidamente requisitada y firmada por cada una de las integrantes del grupo solidario, utilizando el formato 

establecido. 

b) Documento que acredite la conformación del grupo solidario con un mínimo de 10 integrantes. 

c) Las integrantes del grupo solidario deberán ser vecinas de la misma colonia o localidad. 

d) Al menos 5 de las 10 integrantes del grupo deberán de contar con una actividad comercial establecida y el resto podrán ser 

nuevas emprendedoras.  
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e) Asignar una representante y secretaria del grupo solidario, es obligatorio que cuenten con teléfono ya sea fijo o celular.  

f) Acta de nacimiento en fotocopia legible de cada una de las integrantes. 

g) Identificación Oficial con fotografía legible de cada una de las integrantes. 

h) Comprobante de domicilio actual, particular de cada una de las integrantes y del negocio, en fotocopia legible y original 

para cotejo, con antigüedad no mayor a 2 meses.  

i) Presentar aval, el cual deberá cubrir los requisitos señalados en los incisos f), g) y h) de este apartado. 

j)  Las solicitantes del grupo solidario no deberán tener adeudos con algún programa, fondo o fideicomiso de financiamiento 

del Gobierno del Estado. Y de contar con el no podrán acceder al programa hasta presentar carta de no Adeudo del 

Financiamiento. 

k)  Carta compromiso firmada por cada integrante, para recibir capacitación previa y posterior al otorgamiento del microcrédito. 

l)  Constancia de cada integrante de haber recibido capacitación previa y posterior al otorgamiento del microcrédito.  

 

3.4.3 Del proyecto:  

 

Presentar una descripción detallada del proyecto productivo, individual o solidario a financiar, con firma autógrafa, el cual deberá 

contener:  

a) Tipo de negocio.  

b) Denominación y giro del proyecto productivo, domicilio, teléfono, nombre de la(s) solicitante(s). 

c) Detalle de la inversión inicial propia (dinero, muebles, inmuebles). 

d) Monto del crédito solicitado.  

e) Destino del crédito solicitado. 

f) Desglose del crédito solicitado.  

g) Señalar posible mercado (clientes). 

h) Una referencia comercial y una personal.  

i) Comprobante de domicilio de ubicación de desarrollo del proyecto productivo y justificar su viabilidad en ese lugar. 

j) Nombrar a una persona con el carácter de aval y presentar copias de su identificación oficial y comprobantes de ingresos. 

Quien no podrá constituirse en el mismo periodo del ejercicio fiscal como solicitante y acreditarse como aval de 2 o más 

solicitantes, a excepción de pertenecer a un grupo solidario. 

k) La cotización del proyecto. 

l) 10 Fotografías del establecimiento del proyecto.   

 

El proyecto productivo deberá presentarse firmado por la ó las solicitantes ante las oficinas del Instituto, o sus representaciones 

regionales de forma personal. 

3.5 Criterios de viabilidad y selección 

 

La comisión dictaminadora será la responsable de autorizar de acuerdo a los resultados de revisión, evaluación y visitas de 

verificación por parte del personal del Programa, los proyectos productivos presentados, tomando en consideración su viabilidad 

técnica, económica, social, la disponibilidad presupuestal y el cumplimiento de los requisitos de las presentes Reglas de Operación. 

 

En igualdad de condiciones, dará preferencia a las solicitudes conforme a los criterios siguientes:  

 

a) Ser preferentemente jefas de familia. 

b) Se desarrollen los proyectos productivos dentro del estado de Coahuila de Zaragoza. 

c) Desarrollen una actividad productiva o de nueva creación, que preferentemente tengan experiencia o conocimientos en la 

actividad a desempeñar. 

d) Que el proyecto productivo genere empleos. 

e) Sin adeudos con otros fondos públicos estatales que otorguen microfinancimiento. 

f) Disponibilidad y condiciones para administrar y operar el proyecto en forma eficiente. 

g) Tratándose de los grupos solidarios, las integrantes preferentemente deberán vivir en la misma colonia o colonias cercanas, 

comunidad o municipio. 

h) Que reciban o hayan recibido asesoría en materia fiscal, financiera, administrativa, laboral y de mercadotecnia, así como la 

capacitación en plan de negocios y proyectos de vida que el estado imparta.  

 

3.6 Restricciones 

 

Los microcréditos que otorgue el programa quedan sujetos a disponibilidad presupuestal y no serán viables los proyectos 

productivos de mujeres que: 

 

a) Sean beneficiarias activas de programas de financiamiento, ya sean federales, estatales o municipales. 

b) Mantengan adeudos con otros programas similares, de carácter municipal, estatal o federal. 

c) Incurran en falsedad al momento de llenar la solicitud de microcrédito. 

d) No cumplan con los requisitos estipulados en estas Reglas de Operación y la convocatoria.   

 

3.7 Comisión Dictaminadora.  
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3.7.1 Integración:  

 

Los proyectos productivos se evaluarán mediante un dictamen técnico, económico y social que será realizado por la Comisión 

Dictaminadora que tendrá la siguiente integración:  

 

I. Una presidenta que será la persona titular del Instituto Coahuilense de las Mujeres. 

II. Un (a) secretario técnico (a) que será la persona titular del Programa “Financiera Mujeres Fuertes”. 

III. Una persona representante de la Secretaría de Gobierno.  

IV. Una persona representante de la Secretaría de Economía y Turismo.  

V. Una persona representante de la Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social. 

VI. Una persona representante de la Secretaría del Trabajo. 

VII. Una persona representante de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

VIII. Dos personas que podrán ser integrantes de organizaciones de la sociedad civil o del sector empresarial.  

 

La titular del Instituto Coahuilense de las Mujeres, invitará a las personas representantes de las organizaciones de la sociedad civil 

o del sector empresarial, que formaran parte de la comisión dictaminadora. 

Las personas integrantes tendrán derecho a voz y voto.  

 

La Comisión Dictaminadora sesionará tres veces por año y cuando sea necesario, para la autorización y/o validación de la (s) 

solicitud (es) de préstamo  

Los cargos a que se refiere este apartado serán de carácter honorífico. 

 

3.7.2 Atribuciones:  

 

La Comisión Dictaminadora tendrá las siguientes atribuciones encomendadas por la instancia ejecutora del Programa.  

 

I. Evaluar y resolver colegiadamente la viabilidad y autorización de los proyectos productivos a través de un dictamen técnico, 

económico y social, con base en los criterios de selección establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

II. Evaluar la congruencia y veracidad de los documentos probatorios registrados en el proyecto productivo.  

III. Emitir las observaciones y recomendaciones que contribuyan a mejorar los proyectos productivos sin que ello implique la 

reelaboración de los mismos.  

IV. Especificar y argumentar de manera clara en el dictamen técnico, económico y social, correspondiente, los criterios de 

elegibilidad que fueron determinantes para clasificar como viable o no un proyecto productivo.  

V. Trasladar a cuentas incobrables los microcréditos ubicados en la denominada cartera vencida 

VI. Emitir y suscribir el acta de dictamen de resultados.  

 

Se tomará en consideración, otorgar una excepción al pago del microcrédito a las beneficiarias que el Centro de Justicia y 

Empoderamiento para las Mujeres del Estado, dictamine como víctimas de violencia, las que se encuentren dentro de los polígonos 

de pobreza, de acuerdo a la Secretaria de Inclusión y Desarrollo Social o que la Fiscalía General de Justicia dictamine beneficiarias 

como familiar de personas desaparecidas. 

 

Los personas integrantes de la Comisión Dictaminadora deberán excusarse de atender, tramitar y resolver sobre el análisis de 

proyectos productivos, o de participar de cualquier forma en su autorización cuando tengan interés personal, familiar o de negocios, 

incluyendo aquellas de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, 

por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 

sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. De igual forma, por ningún 

motivo podrán autorizarse proyectos productivos a quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público.  

 

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de las personas integrantes de la Comisión Dictaminadora. En caso de empate en 

toma de decisiones la presidenta de la Comisión dictaminadora será quien emita el voto de desempate, tomando en consideración la 

evaluación del proyecto productivo y la disponibilidad financiera del programa.  

 

Los acuerdos que tome la Comisión Dictaminadora respecto a la elegibilidad de cada proyecto productivo serán en los siguientes 

términos: 

 

I. Proyecto productivo viable apoyado. 

II. Proyecto productivo viable no apoyado. 

III. Proyecto productivo no viable.  

 

La decisión de la Comisión Dictaminadora no está sujeta a recurso alguno.  

 

3.8 Características y montos de los microcréditos 
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3.8.1 Microcréditos individuales.  

 

Los recursos del programa, se utilizaran  para otorgar microcréditos a proyectos productivos y crédito Mujer, cuando las 

solicitantes cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en estas Reglas de Operación.  

 

Tablas de amortizaciones: 

 

Microcrédito Mujer 

Importe Microcrédito 

Tasa de 

Interés 

Normal 

Tasa de Interés 

por Pago Puntual 
Plazo de Pago 

 

HASTA $  5,000.00 
0% 0% 4 MESES 

 

Microcréditos para Proyectos Productivos 

Ciclo Importe Microcrédito 

Tasa de interés 

Plazo de pago 
Interés normal 

Tasa de 

interés por 

pago puntual 

1 

 

DE 

$2,500.00 

HASTA $  5,000.00 10% 3% Hasta 4 meses 

2 HASTA $  10,000.00 10% 3% Hasta 8 meses 

3 HASTA $ 15,000.00 10% 3% 
Hasta 12 

meses 

4 HASTA $ 20,000.00 10% 3% 
Hasta 12 

meses 

5 HASTA $ 30,000.00 10% 3% 
Hasta 18 

meses 

 

El estímulo por Pago Puntual. Es un beneficio que se otorgara cuando la beneficiaria del microcrédito cubra puntualmente desde el 

primer pago en forma total y completa el importe establecido en la fecha de vencimiento pactada o antes de la misma, conforme al 

plazo establecido. Bastara con que la beneficiaria no pague puntualmente en las fechas establecida para realizar el primer pago, 

para que pierda este derecho. 

 

3.8.2 Microcréditos grupales.  

 

Los microcréditos grupales serán otorgados para aquellas mujeres que se organicen un grupo de mínimo 10 máximo 12 personas, 

reuniendo los requisitos y el procedimiento para el otorgamiento de préstamos grupales, adicionalmente deberán contar con 

proyecto productivo individual o colectivo para el autoempleo.  

 

Se dividirán en siete ciclos de acuerdo a la siguiente tabla de amortizaciones: 

 

Ciclo Importe Microcrédito 

Pago de intereses tasa 5% 

Plazo de Pago 
Estado Banca 

Mujer 

Beneficiaria 

1 

 

DE 

$2,500.00 

HASTA $  

6,000.00 
3% 2% 0% 16 SEMANAS 

2 
HASTA $  

8,000.00 
3% 2% 0% 16 SEMANAS 

3 
HASTA $ 

12,000.00 
2% 2% 1% 16 SEMANAS 

4 
HASTA $ 

16,000.00 
2% 2% 1% 16 SEMANAS 

5 
HASTA $ 

20,000.00 
1% 2% 2% 16 SEMANAS 

6 
HASTA $ 

24,000.00 
1% 2% 2% 16 SEMANAS 

7 
HASTA $ 

28,000.00 
1% 2% 2% 16 SEMANAS 

Cabe resaltar que por el estímulo por pronto pago las semanas se reducirán a 13. 
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Cada beneficiaria podrá recibir como apoyo máximo, la cantidad de $ 114,000.00 (Ciento Catorce Mil pesos 00/100 M.N) como 

resultado de la suma de los siete niveles. En ningún caso se podrá acceder a un préstamo de segundo nivel o posteriores sin haber 

pasado por el nivel inmediato anterior. 

 

a) De la forma de pago. El plazo del pago del capital y sus intereses correspondientes se realizarán en cuotas vencidas 

semanales, iguales y consecutivas dentro del plazo estipulado en el contrato, exceptuándose el primer ciclo, en el cual, el 

pago inicial se realizará dos semanas después de la fecha en que las solicitantes reciban los recursos autorizados, toda vez 

que se otorgará una semana de gracia tanto en el pago de los intereses como del capital. 

b) El beneficio por pago puntual. Será un estímulo cuando el grupo solidario considerando el total de sus integrantes o la 

organización, cubra en forma total y completa desde el primer pago, el importe establecido en la fecha de vencimiento 

pactada o antes de la misma, conforme al plan de amortizaciones establecido para el pago del microcrédito. Como estímulo 

al pago puntual, se aplicara una reducción a la tasa de interés normal conforme a lo estipulado en el cuadro anterior, 

aplicándose la tasa de interés por pago puntual, perdiendo este derecho el grupo solidario o la organización que incumpla en 

el pago puntual de más de dos amortizaciones vencidas y consecutivas, y que no haya realizado solicitud de extensión de 

plazo, dejándose de aplicar el estímulo de plazo, por el resto de la vida del microcréditos, aun y cuando las integrantes del 

grupo solidario paguen puntualmente los vencimientos posteriores.  

c) Fondo de contingencia. Cada persona física con un Proyecto productivo o a través de Grupos solidarios generaran un fondo 

de contingencia el cual es un porcentaje adicional a la tasa de interés del microcrédito que consiste en un 2% mensual el cual 

será una forma de garantizar de los adeudos vigentes, siendo esta la herramienta de pago en el caso de incumplimiento ya 

sea de manera individual o ya sea por todas o por alguna de las beneficiarias en grupos solidarios.  

 

En el caso de que una beneficiaria no pague el microcrédito en las fechas estipuladas en el contrato y no solicitó la extensión 

del plazo, se tomara los recursos existentes en el fondo de contingencia, los cuales fueron aportados en lo individual o por 

las beneficiarias que conforman el grupo solidario y se aplicaran al pago del adeudo. Este esquema de garantía quedara 

formalizado en el contrato de mutuo correspondiente. 

 

En caso de fallecimiento o incapacidad total que llegara a sufrir alguna de las beneficiadas, el saldo de su adeudo se cubrirá 

en primer lugar aplicando el importe que exista en fondo de contingencia correspondiente. De quedar un remanente por 

pagar, el mismo deberá ser cubierto por el resto de las integrantes del grupo solidario quienes actúan como obligadas 

Solidarias. 

 

3.8.3 Condiciones generales de los microcréditos 

 

a) La Tasa de Interés aplicable a los microcréditos otorgados será sobre saldos insolutos. Se generará una tasa de interés 

moratoria al no realizarse el pago en la fecha establecida, se aplicará al saldo del capital vencido y será la que resulte de 

multiplicar por 2 la tasa de interés ordinaria contratada, a partir del primer día de retraso en el pago por parte de la 

beneficiaria. En los préstamos Individuales será un 2% (dos por ciento) mensual a partir del primer día de retraso de pago. 

b) Los Prepagos son aplicables en donde se podrán realizar el pago adelantado de amortizaciones o prepagos de capital, sin 

penalización alguna. Esto aplica únicamente para las beneficiadas en la modalidad de microcréditos individuales y no se 

encuentren en el primer ciclo, ya que se necesita estudiar su comportamiento en este ciclo para otorgar microcréditos 

subsecuentes.  

c) Destino del microcrédito se podrá utilizar en el capital de trabajo, inversión en activos fijos como la adquisición de 

maquinaria y equipo, herramientas de trabajo, mejoramiento físico o ampliación de la infraestructura de la micro y pequeña 

empresa y otros conceptos de inversión que el proyecto que requiera y sean susceptibles de apoyarse para desarrollar 

cualquier actividad lícita. 

d) El derecho para recibir microcréditos se pierde en el momento en incurrir en la falta de pago del microcrédito en la fecha 

establecida, en ese momento la beneficiaria perderá automáticamente su derecho a recibir nuevos microcréditos. 

e) La capacitación, las beneficiadas del Programa, deberán cumplir con las todas las asistencias a las capacitaciones 

programadas, requisito indispensable para recibir el microcrédito. 

f) Los rendimientos financieros e intereses cobrados por los microcréditos otorgados con los recursos del programa, podrán 

utilizarse para cubrir los gastos en que se incurra por la operación de los microcréditos, así como la asistencia a congresos y 

eventos relacionados con el Programa y capacitación a las beneficiarias finales, incluyendo contratación de personal para la 

operación de Programa, servicios profesionales para llevar la administración del programa, así como los servicios de 

profesionistas especializados para recuperación de la cartera vencida, la capacitación al personal encargado de la 

coordinación y operación del Programa y en su caso, de requerirse, para la adquisición de mobiliario, equipo, sistemas, 

materiales, y cualquier otro concepto de inversión que se requiera para modernizar y eficientar la operación y minimizar los 

riesgos.   

 

 

4. DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES DE LAS BENEFICIARIAS 

 

4.1 Derechos de las beneficiarias 

 



30 PERIODICO OFICIAL viernes 25 de enero de 2019   

 

a) Recibir los microcréditos que otorga el Programa, con igualdad de oportunidades y sin discriminación de raza, credo, 

condición socioeconómica o cualquier otra causa que implique discriminación, con las condiciones establecidas en las 

Reglas de Operación. 

b) Obtener los microcréditos subsecuentes conforme al ciclo que corresponda, en función de su comportamiento de pago en 

apego a lo estipulado en el contrato correspondiente. 

c) Recibir descuentos sobre el interés normal pactado, como premio por pago puntual, conforme a lo establecido en estas 

Reglas de Operación. 

d) Recibir asesoría e información en materia de microcréditos por parte del personal del Instituto y del Programa. 

e) Solicitar en todo momento el estado de cuenta actualizado que contenga información de la situación que guarda su adeudo. 

f) Recibir capacitaciones en temas empresariales, cultura financiera y de desarrollo humano, con perspectiva de género. 

g) Recibir atención digna y respetuosa por parte del personal de Programa. 

h) En caso de requerirla, una vez cubierto el total de su microcrédito, solicitar y recibir del Programa constancia de no adeudo. 

i) Solicitar, hasta en dos ocasiones y cuando así se justifique, ampliación del plazo de pago. 

 

4.2 Obligaciones de las beneficiarias 

 

a) Aplicar el recurso obtenido mediante el microcrédito a los conceptos de inversión programados y entregarle la 

documentación que compruebe la correcta aplicación del microcrédito, al personal del Programa. 

b) Realizar el pago puntual de todas y cada una de las amortizaciones de microcréditos que le haya sido otorgado, en apego al 

contrato de mutuo correspondiente y sin necesidad de que le sea requerido el pago. En caso de retraso notificar la razón del 

hecho al personal del programa.  

c) No constituir nuevos gravámenes sobre los bienes que garanticen el microcrédito, sin autorización por escrito del Programa. 

d) Permitir en todo momento el acceso del personal del Programa, o cualquier otra autoridad participante a sus microempresas, 

durante el plazo que dure su microcrédito, otorgando todas las facilidades posibles que permitan una supervisión y 

seguimiento al microcrédito. 

e) Durante la vigencia del microcrédito, continuar realizando la actividad económica para la cual solicito el microcrédito e 

informar al Personal del Programa, de cualquier modificación. 

f) Respetar y cumplir con lo establecido en el clausulado del contrato de mutuo correspondiente. 

g) Asistir a las capacitaciones a las cuales fueran convocadas por el personal del Programa. 

h) Constituir un fondo de contingencia en los términos del contrato respectivo. 

i) No destinar el recurso del microcrédito recibido para el pago de pasivos u otro tipo de deudas. 

j) Cumplir con todas las disposiciones contenidas en el contrato de mutuo respectivo.  

k) Cubrir la parte del microcrédito que le corresponda, en caso de falta de pago de alguna de las integrantes del grupo solidario. 

l) Cumplir los requisitos establecidos para cada uno de los ciclos. 

m) Brindar un trato respetuoso al personal de las instituciones que participan en el Programa. 

n) Cubrir el pago que por concepto de comisiones o cualquier otro concepto imponga el banco o la institución financiera que se 

contrate para la dispersión y recuperación del crédito. 

 

4.3 Suspensión o cancelación de los beneficios del Programa 

 

En caso de incumplimiento por parte de las beneficiarias conforme al procedimiento señalado en el Programa y sus Reglas de 

Operación, se podrán determinar las medidas correctivas que se consideren convenientes, si es el caso podrán ser suspendidos o 

cancelados cuando las beneficiarias incurran en cualquiera de las causas siguientes:  

 

a) Incumpla con los términos establecidos en el contrato mutuo. 

b) Incurra en el incumplimiento a lo previsto en las presentes Reglas de Operación. 

c) Por fallecimiento de la beneficiaria. 

d) Por cambiar el domicilio del proyecto productivo viable a otra entidad federativa sin autorización del Programa. 

e) No inviertan los recursos del microcrédito en los conceptos de inversión programados o los desvían hacia otros conceptos no 

contemplados. 

f) No acepten la realización de visitas de supervisión o no entreguen, cuando se les requiera, los documentos que comprueben 

las inversiones realizadas. 

g) Por no acudir a recoger el microcrédito una vez autorizado. 

h) En los demás supuestos que determine el Instituto o la Comisión Dictaminadora. 

 

Las beneficiarias que incumplan con sus obligaciones se les podrá cancelar o suspender la entrega de los microcréditos aprobados 

en su favor y en dado caso solicitar el reintegro de los mismos, no otorgándose nuevos microcréditos y registrándose sus 

antecedentes negativos en el sistema de información crediticia. 

 

 

5. MECÁNICA DE OPERACIÓN 

 

5.1 Del procedimiento de aprobación, formalización y seguimiento de los créditos 
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La mecánica de operación mediante la cual se otorgará y recuperaran los microcréditos y apoyos complementarios a través del 

Programa, se desarrollará conforme a lo siguiente: 

 

a) Recepción de solicitudes:  

Para acceder a los microcréditos que otorga el Programa, las interesadas deberán presentar una solicitud conforme al 

formato establecido, acompañándola del expediente de crédito que contenga los requisitos señalados en el apartado 

correspondiente en estas de las Reglas de Operación. 

 

Los formatos a utilizar podrán solicitarse en las oficinas del Instituto o de sus representaciones regionales, con el personal 

que para el efecto se haya autorizado para la operación, así como en las ventanillas de las instituciones con quienes se haya 

formalizado un convenio de coordinación para el impulso y promoción del Programa. 

 

Las solicitudes y documentación se integrarán en el expediente, las cuales deberán entregar las solicitantes en las oficinas 

del Instituto, en las representaciones regionales, así como en las ventanillas de las Instituciones con la que se tenga 

formalizado un convenio de coordinación y con el personal designado para la operación del Programa. 

 

Presentadas las solicitudes, el personal encargado de operar el Programa, verificaran que la o las solicitantes cumplan con 

los requisitos señalados en estas las Reglas de Operación. 

 

Solo se recibirán y atenderán solicitudes cuyos expedientes contengan todos los requisitos establecidos en las presentes 

Reglas de Operación.  

 

b) Visita de verificación al proyecto:  

Para solicitudes de microcréditos en cualquier modalidad, una vez realizado lo anterior el personal del Programa realizara 

una visita a la o las solicitantes, con el objetivo de verificar la ubicación, existencia del centro de trabajo del proyecto 

productivo, congruencia entre lo declarado en la solicitud presentada, así como recabar información complementaria que se 

requiera para el análisis de la solicitud, realizando un estudio socioeconómico y un proyecto de inversión. Cuando la 

solicitud se realice a través de un grupo solidario, deberán informar a las solicitantes el compromiso que tienen de ser 

solidariamente responsables en el pago de los microcréditos otorgados.  

 

Cuando se trate de microcréditos individuales, en los que participa un aval, se informara a este el compromiso que adquiere 

de ser el responsable de cubrir el microcrédito en caso de incumplimiento por parte de la(s) beneficiaria(s). 

 

En el caso de los proyectos productivos de nueva creación, será considerado el domicilio particular, como el centro de 

trabajo. Tratándose de negocios o proyectos productivos ya establecidos, de no encontrase el domicilio señalado como 

centro de trabajo señalado por la solicitante, se emitirán las observaciones pertinentes en dictamen de la solicitud realizado 

por la persona analista del Programa. 

 

c) Evaluación y dictamen de la solicitud:  

Con la información obtenida en la visita de verificación, el personal del Programa, evaluará las solicitudes mediante el 

proyecto de inversión y el estudio socioeconómico, elaborado durante la visita, el cual integrará al expediente de crédito el 

resultado de dicha evaluación, emitiendo un dictamen el cual deberá ser firmado por el o la analista y en su caso el 

responsable del Programa de la localidad, así como del encargado del Programa. 

 

d) Autorización de microcrédito: 

 La autorización de los microcréditos será facultad del Director (a), para lo cual se emitirá una cedula de autorización de 

todos los microcréditos autorizados, deberá informarse al Comisión Dictaminadora en las reuniones ordinarias que se 

realicen.  

e) Formalización del microcrédito:  

Cuando se trate de personas físicas, el contrato será suscrito por la solicitante y aval. En el caso de grupo solidarios, los 

pagarés serán firmados recíprocamente por las integrantes del grupo como avales. En todos los casos se citará a los 

participantes en las oficinas del Instituto o de sus representaciones regionales, así como en las ventanillas de las instituciones 

participantes de los municipios a los que pertenecen las beneficiarias para recabar las firmas correspondientes. 

 

Los contratos de los microcréditos se formalizarán mediante un contrato. El Programa conservara los pagarés suscritos y 

todos los documentos relativos al contrato, a fin de organizar la cobranza y la recuperación de los microcréditos otorgados. 

 

Las beneficiarias contaran con un mes posterior a la fecha de la liquidación del microcrédito, para solicitar los microcréditos 

subsecuentes. De no realizar la solicitud en dicho periodo, se dará por entendido que ya no requiere de un nuevo 

microcrédito y se dará prioridad a solicitudes presentadas por otras interesadas en recibir microcréditos en el Programa. 

 

f) Formalización de la entrega: 

Una vez autorizado el microcrédito solicitado y que se haya realizado la suscripción del contrato y de los pagarés 

respectivos, así como las inscripciones en los registros que correspondan, la ministración de los recursos se realizará 
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mediante cheque nominativo o transferencia electrónica en la cuenta bancaria previamente aperturada por la beneficiaria, 

quien deberá ser titular de la misma. 

 

El programa y las entidades con las que se hayan firmado convenio para la promoción y operación del programa, 

proporcionarán a las beneficiadas del microcrédito una tabla de amortizaciones en las que se establece la fecha y el importe 

a cubrir, así como el número de cuenta e institución en la que deberán efectuar el depósito por el importe del vencimiento a 

cubrir de acuerdo al programa de pagos establecido. 

 

g) Seguros:  

En el caso de que así se requiera por parte del programa, la beneficiaria contratara una póliza de seguro por la vigencia del 

microcrédito. 

 

h) Devolución del expediente:  

No se devolverán expedientes a las solicitantes, independientemente de que sea autorizado o no el microcrédito solicitado. A 

criterio del Programa, la documentación podrá destruirse o conservarse como antecedente, conforme a las disposiciones 

normativas aplicables en la materia. 

 

i) Seguimiento y supervisión de los microcréditos otorgados:  

El personal del Programa y de otras entidades con las haya formalizado convenios, darán seguimiento a los microcréditos 

otorgados, efectuando aleatoriamente a partir de los 45 días posteriores a la operación del microcrédito, una visita de 

supervisión a la microempresa para verificar la aplicación de los recursos conforme a los conceptos de inversión 

programados o en su caso la contingencia expresada.  

 

Al realizarse la verificación y seguimiento de la aplicación de los recursos, cualquier anomalía que presente deberá ser 

plasmada en el reporte de visita, así como de la evidencia probatoria del hecho, efectuando las recomendaciones que se 

consideren convenientes con el fin de resolver la problemática que se pueda presentar. 

 

El personal del Programa y las entidades con los que se haya celebrado convenio, sostendrán reuniones trimestrales de 

seguimiento y evaluación para conocer la disponibilidad de recursos del programa, saldos de cartera y en su caso acordar la 

afectación de recursos que corresponda conforme al convenio. 

 

5.2 De las acciones de recuperación de los microcréditos 

 

Las acciones de recuperación se efectuarán con el fin de evitar cartera vencida, cuentas incobrables y evitar el proceso judicial del 

cobro 

 

a) Acciones a realizar antes del vencimiento del microcrédito: Con el fin de evitar cartera vencida, con anticipación a la fecha 

establecida para el pago del microcrédito que le fue otorgado, el personal del Programa, Instituto y las entidades con las que 

se haya formalizado convenios, realizaran vía telefónica o por cualquier otro medio, un recordatorio a las beneficiadas, 

solicitándoles efectuar el pago a más tardar en la fecha establecida. 

 

b) Pago del microcrédito en forma parcial o total: El pago de los microcréditos otorgados podrán realizarlo las beneficiarias 

depositando en la cuenta, cuyo número se les proporcione para este fin, el importe correspondiente al abono parcial o pago 

total del capital más los intereses devengados, entregando copia del comprobante de pago realizado, en las oficinas del 

Instituto o sus representaciones regionales, cuando le sea requerido por el personal comisionado al programa.  

 

Cuando la beneficiaria realicen pagos parciales a su microcrédito, los importes pagados se aplicarán en el siguiente orden: 

gastos inherentes a la cobranza, intereses moratorios, intereses ordinarios y capital.  

 

c) Acciones posteriores al vencimiento del microcrédito: En caso de incumplimiento de pago por parte de la persona física 

beneficiada y las Beneficiarias del grupo solidario, se procederá a analizar su situación con el fin de determinar si el 

incumplimiento fue debido a: caso fortuito o fuerza mayor o una causa ajena a las beneficiarias debidamente justificada, en 

cuyo caso, se podrá aplicar el tratamiento que corresponda como prorroga o reestructuras, previa autorización del área de 

Dirección del Programa. De estos casos, deberá informarse a la Comisión Dictaminadora. 

 

Personal del Instituto y de las entidades con las que se haya firmado convenio para la operación del programa, realizaran la 

gestión administrativa de cobro de los casos donde exista incumplimiento de pago. Agotada el recurso extrajudicial sin que 

las beneficiarias hayan liquidado su adeudo, los casos se canalizaran al área jurídica del Programa o de las entidades con las 

que se hayan firmado convenio, según corresponda, a fin de que se proceda con la cobranza judicial. 

 

d) Tratamiento y cobranza de la cartera vencida: Se consideran como cartera vencida los importes que reportan atraso en el 

cumplimiento de las obligaciones de pago de las beneficiarias a partir del día siguiente al vencimiento del microcrédito. 

 



viernes 25 de enero de 2019 PERIODICO OFICIAL 33 

 

Dicha cartera se calificará de acuerdo a los días de retraso en el cumplimiento de las obligaciones de pago, clasificándose de 

acuerdo a lo siguiente:  

1. Cartera vencida administrativa: Pagos vencidos con antigüedad igual o menor a 60 días; 

2. Cartera vencida extrajudicial: Pagos vencidos con antigüedad mayor a 60 días e igual o menor a 120 días; 

3. Cartera vencida para jurídico: Pagos vencidos con antigüedad mayor a ciento veinte120 días. 

 

Cuando la beneficiaria, persona física o beneficiarias del grupo solidario, se retrasen en el pago de sus amortizaciones 

durante los 30 días naturales, posteriores al vencimiento parcial o total del microcrédito, personal del Programa, Instituto o 

de la Entidad participante, tendrán la responsabilidad de dar seguimiento al pago por parte de las beneficiarias mediante 

recordatorios vía telefónica, invitándolas a ponerse al corriente en el pago de sus adeudos. 

 

El microcrédito cuyos pagos se encuentren con más de 30 y hasta 60 días de vencidos, el personal del Programa, Instituto o 

de la entidad participante, realizaran visitas a los domicilios de las beneficiarias, entregándoles un requerimiento de pago, 

anexando el estado de cuenta que muestre la situación que presenta el adeudo vencido, invitándola a regularizar sus pagos. 

 

En aquellos microcréditos que presenten pagos vencidos con más de 60 y hasta 120 días, personal del Programa, Instituto y 

otras entidades participantes entregaran en el domicilio de las beneficiarias un requerimiento de pago otorgándoles un plazo 

límite para ponerse al corriente en sus pagos, informándoles que de no haber una respuesta favorable se sumara el 

microcrédito al área jurídica para su recuperación. 

 

Una vez agotadas las acciones extrajudiciales y cumplidos 120 días naturales posteriores a la fecha de vencimiento de la 

amortización del microcrédito, se realizarán las gestiones para iniciar la recuperación de adeudo vencido por la vía jurídica, 

para lo cual se turnará el caso al personal del área jurídica del Programa para cobranza por la vía judicial. 

 

Personal del área jurídica del Programa, ya sea por si a través del personal externo, procederá con las gestiones legales para 

recuperar el adeudo, realizando los trámites que resulten necesarios. 

 

e) Incobrabilidad del microcrédito: Realizadas las acciones pertinentes para su recuperación, de existir algún importe pendiente 

y estimándose la imposibilidad de recuperar el adeudo, el área jurídica del Programa elaborara un dictamen, el cual, junto 

con los documentos que sustenten la incobrabilidad, se presentara a la Comisión Dictaminadora para que, de aprobarse, se 

realice la aplicación contable clasificándola como incobrable, procediéndose a registrar los antecedentes negativos en el 

sistema de información crediticia. 

 

5.3 Presupuesto del Programa 

 

El Instituto propondrá dentro de su Programa operativo Anual la solicitud de recursos para la operación del programa, solicitando 

se incluya una partida presupuestal en el decreto del presupuesto de egresos del Estado de Coahuila. 

 

5.4 Gastos de operación  

 

Los gastos de operación, seguimiento, supervisión y verificación de las acciones del Programa no deberán exceder del 15% del 

monto anual asignado al Programa, su registro presupuestal deberá realizarse en las partidas de gasto correspondientes y en su 

aplicación deberán observarse criterios de racionalidad y disciplina presupuestaria, conforme a las disposiciones normativas 

aplicables, a fin de generar la eficiencia y transparencia en el ejercicio de los recursos. 

 

 

6. DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES DEL PROGRAMA 

 

6.1 Instancia normativa 

El Instituto será la instancia normativa para la aplicación del Programa y sus Reglas de Operación y le corresponderá establecer los 

métodos y procedimientos de control y seguimiento para normar y regular la ejecución el Programa, a fin de asegurar el 

cumplimiento de los objetivos trazados, así como para resolver los casos no previstos en el mismo. Las modificaciones a las Reglas 

de Operación deberán ser autorizadas por el Comisión Dictaminadora y el Consejo Consultivo del Instituto, pudiendo ser a 

propuesta de la persona titular de la Dirección del Programa. 

 

6.2 Instancia ejecutora: 

 

La administración de los recursos y la operación del Programa, estarán a cargo del Instituto, el cual implementara y supervisará la 

correcta ejecución del mismo, aplicando los mecanismos que permitan ejecutar en forma eficiente y transparente los recursos, 

participando en el ámbito de sus atribuciones, conforme a lo dispuesto en el Programa y sus Reglas de Operación. 

 

Las instancias participantes en el programa de acuerdo al ámbito de su competencia son: 

 

a) El Instituto.  
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b) Las Secretarias del Estado, que designen representante para que formen parte de la Comisión Dictaminadora de proyectos 

productivos. 

 

6.3 Delimitación de atribuciones 

 

Al Instituto le corresponde a través de la unidad ejecutora del programa:  

 

a) Validar y revisar los antecedentes crediticios de cada solicitante en los programas, fondos y fideicomisos a los que tenga 

acceso a través del sistema de información crediticia, clientes, proveedores, familiares y cualquier otro medio que se 

considera pertinente. 

b) Revisar que los expedientes de las solicitantes de microcréditos estén debidamente integrados conforme a lo señalado en 

estas Reglas de Operación. 

c) Aprobar una vez reunidos los requisitos señalados en estas Reglas de Operación, y que haya resultado viable el proyecto, el 

microcrédito solicitado. 

d) Formalizar con la firma de contrato y pagares, los microcréditos que sean otorgados, tomando en cuenta las garantías y los 

avales u obligados solidarios. 

e) Realizar la capacitación integral pre y post-financiamiento que abarque temas empresariales básicos de administración, 

contabilidad, mercadotecnia, cultura financiera, así como desarrollo humano y perspectiva de género. 

f) Efectuar la entrega de los microcréditos, con base en la evaluación y validación realizada. 

g) Implementar la contabilidad de los microcréditos otorgados con el fin de conocer el monto de los recursos utilizados y la 

disponibilidad de los mismos. 

h) Recibir de las beneficiarias del Programa los pagos por los microcréditos otorgados, de acuerdo al procedimiento 

establecido en el contrato respectivo. 

i) Informar a la Comisión Dictaminadora de la administración de los recursos. 

j) Brindar el acompañamiento correspondiente a las beneficiarias durante el uso de su microcrédito. 

k) Asistir a la entrega de los microcréditos. 

l) Realizar acciones de promoción y gestión de aportaciones económicas al Programa. 

m) Las demás que les señale el Programa y sus Reglas de Operación. 

 

 

7. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Con el objetivo de fortalecer la operación del Programa, se buscara la participación y coordinación institucional a través de la 

suscripción de convenios de coordinación con instituciones de los tres órdenes de Gobierno, de instituciones financieras, entidades 

de ahorro y crédito popular, así como otras entidades del sector público, privado, organismos no gubernamentales, patronatos, 

fondos o asociaciones del país o del extranjero con el fin de incrementar los recursos financieros, materiales y humanos y la 

derrama de microcréditos y servicios complementarios en beneficio de las mujeres microempresarias, aprovechando las posibles 

sinergias en el trabajo. 

 

En los convenios celebrados con instituciones financieras, entidades de ahorro y crédito popular y otras entidades financieras, se 

procurará en todo momento, salvaguardar el objetivo social del Programa. 

 

Con el fin de fortalecer la coordinación interinstitucional y cumplir con los objetivos del Programa, cada una de las entidades 

participantes deberá designar ante la Comisión Dictaminadora una persona enlace para la operación del Programa. Siendo esta 

persona la responsable de acuerdo a las atribuciones que le corresponden a cada entidad participante de dar seguimiento a la 

operación del Programa. 

 

 

8. EVALUACIÓN  

8.1 Evaluación interna  

 

El Instituto dispondrá de los mecanismos de monitoreo, seguimiento, evaluación y medición de los resultados vinculados con los 

objetivos específicos del Programa, de tal manera que la consecución de las metas permita el cumplimiento de los objetivos del 

programa y el ejercicio de los ingresos y recursos presupuestados, en igual forma adoptará medidas correctivas que reorienten las 

acciones con lo cual se fortalecerá la toma de decisiones en la gestión actual que permitan ampliar las expectativas del programa.  

 

8.2 Evaluación externa  

 

La evaluación externa será realizada por la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas, de acuerdo a su competencia y 

normativa correspondiente. El Instituto como instancia responsable del programa deberá proporcionar la información necesaria 

para la realización de la evaluación y atenderá los requerimientos derivados de la misma.  

 

8.3 Seguimiento de avances físicos y financieros 
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El Instituto emitirá un informe sobre el estado que guardan los recursos del Programa al cierre del ejercicio anual y presentará los 

avances financieros de manera trimestral a la Comisión Dictaminadora y a la Secretaría de Gobierno así como a las autoridades 

competentes que así lo soliciten. De igual manera, al concluir el ejercicio fiscal que corresponda elaborara un informe final que 

contenga el origen y aplicación de los recursos y resultados para conocer el impacto social y económico del Programa. 

 

8.4 Padrón de Beneficiarias 

 

Una vez verificado que el expediente está debidamente integrado, se procederá a su registro, conformándose un padrón de las 

personas beneficiarias que cumplieron con los requisitos y criterios de elegibilidad y resultaron beneficiadas. La persona que sea 

designada como director (a) del Programa, será responsable de su actualización y depuración, dicho padrón será integrado al 

Padrón Único de Beneficiarios de Programas Sociales del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Los datos incorporados al padrón de beneficiarias serán protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

9. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

Toda persona u organización podrá solicitar información sobre el presente programa conforme a lo que establece la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

9.1 Difusión del Programa 

 

La promoción y difusión de los logros y acciones del Programa la realizaran las instancias participantes a través de cualquier medio 

de comunicación que autorice la instancia normativa, respetando el calendario electoral y las restricciones legales procedentes. 

 

9.2 Contraloría social 

 

Se propiciará la participación de las beneficiarias del Programa, a través de la integración y operación de la contraloría social, para 

el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la 

correcta aplicación del recurso publico asignado al mismo. 

 

9.3 Quejas y denuncias  
 

La Contraloría Social Interna del Programa, recibirá y resolverá quejas y denuncias en contra de las y los servidores públicos y 

beneficiarias del programa, por incumplimiento e inobservancia a las presentes Reglas de Operación. 

 

Toda persona u organización podrá presentar denuncia sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños 

al ejercicio de los derechos establecidos en esta normativa o contravengan sus disposiciones, y de los demás ordenamientos que 

regulen materias relacionadas con el desarrollo social.  

 

La denuncia popular podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que se presente por escrito y por lo menos contendrá:  

 

I. El nombre o razón social, domicilio y demás datos que permitan la identificación del denunciante y, en su caso, de su 

representante legal;  

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados;  

III. Los datos que permitan identificar a la presunta autoridad o funcionario infractor; y  

IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante.  

 

9.4 Interpretación 

 

La persona titular de la dirección del Programa será el responsable de la interpretación para los efectos administrativos de las reglas 

de operación, así como de resolver de conformidad con las disposiciones normativas aplicables, los casos emergentes que se 

presenten. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado.  

 

 

SEGUNDO: Los recursos financieros que provengan de aquellos financiamientos otorgados al amparo del Programa “Financiera 

para las Mujeres”, ya sea por recuperaciones de capital y el interés generado en cualquiera que sea su modalidad, así como el  
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presupuesto destinado para su operación, serán ingresados al Programa “Financiera Mujeres Fuertes”, para ser parte integrante de 

su patrimonio. 

 

 

TERCERO: Los créditos otorgados bajo el Programa “Financiera para las Mujeres”, cuya liquidación este pendiente, seguirán 

observando las disposiciones de las reglas de operación del citado programa, las cuales permanecerán vigentes para este efecto 

hasta su conclusión. 

 

 

CUARTO: Las beneficiarias del Programa “Financiera para las Mujeres”, una vez que liquiden su crédito, podrán obtener un 

microcrédito, de conformidad con las Reglas de Operación del Programa “Financiera Mujeres Fuertes”. 

 

 

QUINTO: Se abroga el Acuerdo mediante el cual, se emitieron las Reglas de Operación del Programa “Financiera para las 

Mujeres,” publicado el 19 de diciembre de 2014, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 101, así como las 

disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

 

DADO. En la residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza a los 13 días del mes de diciembre del 

año 2018. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

 

 LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA  

(RÚBRICA) 

 

 

 

LA SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

LIC. TERESA GUAJARDO BERLANGA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 
 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82 fracciones XVIII y 85 párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, así como lo dispuesto en los artículos 6 y 9 apartado A fracción XII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el Gobierno del Estado se ha fijado dentro de sus prioridades, implementar acciones encaminadas a optimizar la aplicación de 

recursos en su gasto de operación y administración con la finalidad de destinar mayores recursos para atender las necesidades 

prioritarias del Estado. 
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Que para lograr lo anterior se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto que establecen las Medidas de Austeridad, 

Ahorro y Disciplina del Gasto de la Administración Pública Estatal, en el que establecen las medidas de austeridad, ahorro y 

disciplina del gasto de la administración pública que deberán observarse en las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del 

Estado durante el período 2017-2023. 

 

 

Que en dicho decreto se estableció que una vez publicado, se emitiría el Programa General de Austeridad y Ahorro, con el objeto 

de generar una cultura de ahorro y optimización de recursos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

 

Que lo anterior, con el objetivo dar cumplimiento a lo establecido en Decreto, se emite el Programa General de Austeridad y 

Ahorro, en donde se establecerán disposiciones administrativas y líneas de acción de carácter general que deberán observar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, en los temas de austeridad y ahorro. 

 

 

Que las dependencias y entidades, para cumplir con lo dispuesto en el Programa deberán sujetarse a las estrategias de: 

 Racionalidad.  

 Austeridad.  

 Eficiencia.  

 Transparencia.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

 

PROGRAMA GENERAL DE AUSTERIDAD Y AHORRO 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 

Este Programa establece las disposiciones administrativas para el cumplimiento, aplicación y seguimiento del Decreto que 

establece las medidas de Austeridad, Ahorro y Disciplina del gasto de la Administración Pública Estatal. 

 

 

La presente administración se ha fijado dentro de sus prioridades, optimizar la aplicación de recursos en su gasto de operación y 

administración, para generar ahorros y destinar mayores recursos para atender las necesidades prioritarias del Estado en materia 

económica y social. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer en la Administración Pública Estatal, disposiciones administrativas y líneas de acción, que generen una cultura de 

racionalidad, austeridad, eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos.    

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Establecer las estrategias de austeridad y ahorro de la Administración Publica Estatal. 

 

 

ESTRATEGIAS 

 

 

Racionalidad. Asegurar la designación de recursos, para la operación de las dependencias y entidades en base a los objetivos y 

compromisos establecidos. 

 

 

Austeridad. Establecer medidas de reducción de los gastos innecesarios, sin afectar la operación y los servicios a la ciudadanía. 

 

 

Eficiencia. Establecer medidas para la optimización en el uso de recursos para la operación y funcionamiento de las dependencias y 

entidades. 
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Transparencia. Asegurar que la operación de las dependencias y entidades gubernamentales se lleve a cabo de manera 

transparente. 

 

 

DEFINICIONES Y NOMENCLATURA 

 

 

Servicios Personales. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Estatal, los cuales se encuentran contenidos dentro del clasificador del gasto y autorizados dentro de los presupuestos 

correspondientes. 

 

 

Materiales y Suministros. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos 

para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de sus actividades administrativas tales como: Alimentación, 

almacenes e inventarios, suministro de combustible, compras consolidadas, mobiliario y equipo. 

 

 

Servicios Generales. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o 

instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con 

la función pública. (Energía eléctrica, agua, telefonía celular y fija, viáticos, control y mantenimiento vehicular, arrendamientos de 

bienes, mensajería, servicios de asesoría, estudio e investigación, contratación de servicios profesionales, científicos técnicos, 

tecnologías de la información y comunicaciones. 

 

 

Imagen, difusión e información. Todas las actividades alusivas al diseño, imagen y publicitación de la administración pública 

estatal. 

 

 

Dependencias. Las Secretarías del ramo que conforman la administración pública centralizada. 

 

 

Entidades. Los organismos públicos descentralizados, los organismos públicos de participación ciudadana, las empresas de 

participación estatal, los fideicomisos públicos y demás de naturaleza análoga que conforman la administración pública paraestatal. 

 

 

Presupuesto. Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza vigente. 

 

 

PIAA. Programa Interno de Austeridad y Ahorro de las dependencias y Entidades.  

 

 

PGAA. Programa General de Austeridad y Ahorro. 

 

 

TIC’S. Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

 

Software. Es todo el conjunto intangible de datos y programas de los equipos computacionales. 

 

Hardware. Son los dispositivos físicos como la placa base, CPU o el monitor. 

 

Titular del Ejecutivo. El Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

SEFIN. Secretaría de Finanzas. 

 

SEFIRC. Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES ADMINISTRATIVAS 

 

El PGAA tiene por objeto establecer los lineamientos y acciones administrativas de carácter general que deberán observar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal.  
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Las y los titulares de las dependencias y entidades, a través de las coordinaciones administrativas o sus equivalentes, serán 

responsables de vigilar que las mismas cumplan con las acciones de las presentes disposiciones, apoyadas a través de la creación de 

un Comité Interno de Austeridad y Ahorro. Anexo 1 Formato Comité Interno de Austeridad y Ahorro, de este PGAA. 

 

En los términos de este Programa las dependencias y entidades, deberán sujetarse a las estrategias de racionalidad, austeridad, 

eficiencia y transparencia en lo relativo a: 

 

 

I. SERVICIOS PERSONALES (CAPÍTULO 1000) 

 

a) En cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto que Establece las Medidas de Austeridad, Ahorro y Disciplina del Gasto de la 

Administración Pública Estatal, de conformidad con el Presupuesto autorizado, se aplicará el Tabulador de Sueldos y Salarios por 

la SEFIN.  Anexo 2 Tabulador de Sueldos, de este PGAA. 

b) La estructura orgánica de cada una de las dependencias y entidades, deberá ser acorde a las plazas autorizadas por la SEFIN, 

aprobadas y registradas por la SEFIRC. 

c) Las estructuras orgánicas deberán ser publicadas conforme a Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

d) Los reglamentos internos de las dependencias y entidades, deberán estar actualizados conforme a lo establecido a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y demás disposiciones aplicables, por el área jurídica correspondiente, avalados por la SEFIRC y autorizados por 

la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado, en un plazo no mayor a noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del 

presente programa. 

e) Los reglamentos internos deberán ser publicados conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

f) Las dependencias y entidades deberán contar con un manual de organización acorde a la normatividad y lineamientos ya 

establecidos por la SEFIRC, que refleje la estructura orgánica autorizada y que incluya la responsabilidad, atribuciones y facultades 

que la conforman. 

g) Las dependencias y entidades deberán contar con los manuales de políticas y procedimientos, así como instructivos de trabajos, 

validados por la SEFIRC. 

h) La contratación de personal, queda estrictamente sujeta a la autorización de la SEFIN, previa justificación por parte de la 

dependencia o entidad sobre la necesidad de efectuarla. 

i) El programa estatal de entrenamiento o capacitación al personal de las dependencias y entidades se realizará con base a un 

diagnóstico de necesidades aplicado por la SEFIRC, el cuál será aprobado por la SEFIN y autorizado por la SEFIRC. 

j) En el caso de la contratación de personal por honorarios que sea necesario para el cumplimiento de los programas sustantivos, 

deberá justificarse por parte de la dependencia o entidad y de ser procedente, será autorizado por la SEFIN. 

k) Cada dependencia y entidad realizará un plan de acciones para el personal en el uso del tiempo y en el aprovechamiento de las 

jornadas laborales. 

 

II. MATERIALES Y SUMINISTROS (CAPÍTULO 2000) 

 

Alimentación a personal 

 

a) Podrá autorizarse gastos de alimentación al personal solo cuando sea estrictamente indispensable para el desempeño de las 

funciones. 

b) Para la autorización de alimentos, se enviará solicitud por escrito a las Coordinaciones Administrativas en la que se precise el 

motivo y las circunstancias de tiempo y lugar. 

c) La SEFIRC establecerá una tarifa de aplicación general del gasto de alimentación a personas. 

 

Almacenes e Inventarios 

 

a) La SEFIN establecerá un almacén general para la distribución periódica de insumos y materiales a las dependencias y entidades. 

b) El material será asignado a cada dependencia, de conformidad con la programación autorizada. 

c) Cada dependencia y entidad deberá mantener su inventario de insumos y materiales al mínimo indispensable. 

d) La SEFIRC vigilará que cada dependencia cuente con un sistema de control de inventarios. 

e) Cada dependencia y entidad deberá mantener actualizado el sistema de control de inventarios, revisando periódicamente la vida 

útil de los bienes. 

f) Las dependencias y entidades deberán poner a disposición del almacén general de la SEFIN, insumos y materiales que no utilice 

para que sean reasignados. 

g) Para evitar la compra de artículos, insumos y productos de lujo e innecesarios, la SEFIN y la SEFIRC establecerán un catálogo 

de artículos autorizado de aplicación general. Anexo 7 Catálogo de Artículos, de este PGAA. 

 

Suministro de Combustibles 

 

Cada dependencia y entidad deberá: 
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a) Establecer las políticas de uso y control vehicular para reducir el consumo de combustibles (gasolina, diesel o gas). 

b) Utilizar el sistema de vales y/o tarjetas gubernamentales de combustible. 

c) Realizar los controles necesarios para la justificación del uso de vales de combustible en unidades vehiculares, que deberán de 

contener el kilometraje recorrido contra el consumo por vehículo, folios de vales y placas de la unidad, entre otros. 

Compras consolidadas 

 

a) Se efectuarán compras consolidadas de materiales, suministros, mobiliario y demás bienes a través de la SEFIN, avaladas por el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios, y de acuerdo a la legislación de la materia, a fin de obtener 

mejores condiciones de precio, calidad y servicio. 

b) Para el control y correcto abastecimiento de los materiales de oficina, cada dependencia y entidad integrará indicadores de 

consumos periódicos, de forma trimestral. Anexo 4 Indicadores de Gasto de Austeridad y Ahorro, de este PGAA. 

c) Utilizar el correo electrónico oficial en los comunicados internos. 

d) Reutilizar los insumos y materiales de oficina que se encuentren en buen estado tales como carpetas, pastas, sobres y demás 

artículos similares, así como utilizar ambas caras de las hojas en copias e impresiones. 

e) Para el uso de copias e impresiones las dependencias y entidades, deberán utilizar ambas caras de las hojas.   

f) Cada dependencia y entidad generará un inventario de todas las fotografías, cuadros decorativos, marcos, reconocimientos y 

demás similares sin uso con la finalidad de ponerlo a disposición de la SEFIN para su distribución. 

Mobiliario y equipo 

 

a) Todo aquel mobiliario y equipo que esté en condiciones de uso y que no sea utilizado por las dependencias y entidades deberá 

ponerse a disposición de la SEFIN. 

b) La SEFIN deberá integrar un inventario del mobiliario utilizable disponible para que en su momento lo proporcione a la 

dependencia y entidad que lo necesite y solicite, previa revisión y evaluación de los bienes que se requiere sean reemplazados. 

c) Todo mobiliario y equipo que no esté en uso y que no se encuentre en las condiciones funcionales, deberá ponerse a disposición 

de la SEFIN para su baja y destino final con base al formato oficial. 

 

III. SERVICIOS GENERALES (CAPÍTULO 3000) 

 

Energía eléctrica y agua 

 

a) Cada dependencia y entidad deberá aprovechar al máximo la luz natural en las oficinas. 

b) Deberán instalarse interruptores individuales y apagarse los equipos e iluminación, cuando no estén en uso. 

c) Deberán desconectar los equipos eléctricos y electrónicos los fines de semana, días inhábiles y vacaciones. 

d) Cada dependencia y entidad por conducto del personal designado deberá realizar revisiones periódicas de llaves y sistemas 

hidráulicos en edificios públicos y bodegas, para evitar fugas y desperdicios. 

e) Establecer las medidas o lineamientos para un uso eficiente y racional del agua. 

 

Servicio telefónico 

 

a) Para las llamadas locales entre las dependencias y entidades se deberá hacer uso de la red interna de extensiones. 

b) Para llamadas a los municipios de Saltillo, Torreón, Monclova, Piedras Negras y Sabinas, las dependencias y entidades deberán 

utilizar las claves de la red interna de líneas establecidas en caso de formar parte de la red. 

c) Queda estrictamente prohibido realizar y recibir llamadas telefónicas no oficiales de larga distancia por cobrar o por operadora 

con recursos públicos. 

d) Restringir las llamadas de larga distancia y a celulares para uso único oficial y llevar un control de ellas.  

e) Para hacer eficiente el uso de llamadas entre celulares, las dependencias y entidades que lo justifiquen deberán hacer uso de un 

servicio de red de telefonía celular, conforme a las políticas establecidas.  

f) Se tomarán las medidas necesarias para bloquear en las líneas directas, los servicios de entretenimiento, número 01-801, 01 900 y 

otros similares. 

g) En los contratos de telefonía celular, los cobros excedentes de cada recibo mensual correrán por cuenta del usuario. 

 

Viáticos 

 

a) Las tarifas de viáticos serán autorizadas anualmente por la SEFIRC y la SEFIN. 

b) Los viajes locales, nacionales e internacionales se realizarán estrictamente de acuerdo al programa de operación de cada 

dependencia.   

c) Deberán autorizarse previamente por escrito a través de oficios de comisión. 

d) La SEFIRC establecerá la política de viáticos para su aplicación general. Anexo 5 Procedimiento de Viáticos, de este PGAA. 

 

Control y mantenimiento vehicular 

 

Cada dependencia y entidad deberá: 

a) Llevar el registro y estricto control de todos los vehículos con los que cuentan. 

b) Asegurar contra daños cada uno de los vehículos, según convenga. 
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c) Establecer un programa de mantenimiento preventivo para sus vehículos a fin de optimizar el rendimiento y servicio. 

d) Llevar un control del mantenimiento vehicular a través de una bitácora autorizada por la SEFIN. 

e) Realizar el mantenimiento en los establecimientos previamente autorizados por la SEFIN. 

 

Arrendamiento de bienes 

 

Cada dependencia y entidad deberá: 

a) Enviar a la SEFIN la información relativa de los inmuebles en arrendamiento. 

b) Contar con la autorización de la SEFIN para el arrendamiento de edificios y bodegas, justificando plenamente la necesidad de 

los mismos. 

c) Determinar, proveer y mantener la infraestructura necesaria para brindar un servicio óptimo. 

d) Realizar estudios de factibilidad para determinar la conveniencia de compra del inmueble en arrendamiento. 

e) Para eventos o capacitaciones aprovechar los espacios de las dependencias y entidades y notificar a la SEFIRC de salas y 

espacios con que cuentan. Anexo 6 Directorio salas de capacitación, de este PGAA. 

 

Contratación de servicios 

 

a) Se efectuarán contrataciones consolidadas de los servicios de telecomunicaciones, vigilancia, limpieza, fotocopiado, transporte y 

sistemas de información, a través de la SEFIN, avaladas por el Comité de Adquisiciones del Gobierno del Estado de Coahuila y de 

acuerdo a la legislación en la materia, a fin de obtener mejores condiciones de precio, calidad y servicio. 

b) La contratación de los servicios de telecomunicaciones, vigilancia, limpieza, fotocopiado, entre otros, deberá ser justificado por 

las dependencias y entidades solicitantes, ante el Comité Interno de Austeridad y Ahorro y validado por la SEFIN. 

c) Las dependencias y entidades no podrán aplicar recursos públicos para la realización de eventos y reuniones distintos a los que 

para el cumplimiento de las funciones propias de sus funciones se prevean. 

d) Las compras y contrataciones de servicios deberán de realizarse mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones 

Gubernamentales, de acuerdo a la ley en la materia, con la finalidad de dar transparencia al quehacer gubernamental. 

 

Servicios de asesoría, estudios e investigaciones 

 

Las dependencias y entidades cuando requieran la contratación de cualquier servicio de asesoría, estudio e investigación para su 

operación, deberán justificarlo ante la SEFIN. 

 

Tecnologías de la información y comunicaciones tic´s (hardware, software y comunicaciones) 

 

a) Las dependencias deberán sistematizar sus trámites y procesos utilizando la firma electrónica para que impulse la generación de 

documentos electrónicos, coordinándose con la SEFIRC que es el órgano administrador de todas las firmas que se generen el 

Estado. 

b) Las dependencias y entidades deberán determinar, proveer y mantener el software y hardware mínimo indispensable necesario 

para el desempeño de su función.  

c) Deberá observarse con especial cuidado que los usuarios utilicen el criterio de compartir información de manera electrónica; 

correos, reportes, documentos escaneados y presentaciones para ampliar una cultura de impresión de documentos y presentaciones 

cuando sea estrictamente necesario, a fin de ahorrar costos en el consumo de papelería y consumibles como cartuchos y tóner.   

d) Cada dependencia deberá asegurar que todos los Servicios de Internet tengan filtrado de contenido para una utilización eficiente 

del ancho de banda y sea utilizado exclusivamente para temas de trabajo. 

e) Cada dependencia y entidad deberá establecer un programa de mantenimiento preventivo del equipo de cómputo e impresoras 

para el buen funcionamiento y prolongación de la utilidad de los equipos. 

f) Las dependencias y entidades para las utilizaciones de software deberán considerar soluciones comerciales de licencias 

restringidas así como código abierto o software libre, que representen las mejores condiciones en cuanto a uso, costo, beneficio, 

riesgos y garantías, apegadas al estricto uso del presupuesto asignado.  

g)  Para las contrataciones de Servicios en Telecomunicaciones se deberán realizar revisiones frecuentes para buscar mejores 

precios y llevar un inventario para control actualizado de altas, bajas y cambios de todos los servicios en operación.  

 

IV. IMAGEN, DIFUSIÓN E INFORMACIÓN 

 

a) Como contribución al ahorro se eliminará la práctica de que en las dependencias y entidades exista la fotografía oficial del 

Titular del Ejecutivo y no se autorizarán erogaciones por este concepto con recursos públicos. 

b) Se evitará la construcción de esculturas y monumentos alusivos a la imagen de la administración actual en el diseño y ejecución 

de las obras. 

c) Se evitará en el diseño y construcción de las obras, incluir la imagen de la administración con cualquier tipo de troquel. 

d) Las dependencias y entidades deberán justificar ante la SEFIN la elaboración o diseño de cualquier folleto, libro, cuadernillo, 

díptico, revista o similares, con la finalidad de llevar un control sobre la edición de dichos productos. 

 

EVALUACIÓN Y CONTROL 
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Para evaluar el resultado de la aplicación de este programa en cada dependencia y entidad se deberá: 

a) Instalar un comité interno de austeridad y ahorro. 

b) Desarrollar un programa interno de acciones y medidas concretas acorde a las disposiciones generales administrativas y Reglas 

de Operación de este PGAA, especificando por cada rubro las acciones específicas a llevar en la dependencia y/o entidad y donde 

se establezca la vigencia del documento, objeto, rubros de aplicación, alcance (a quienes obliga el documento) y glosario, el cual se 

actualizará cada inicio de año. En las revisiones realizadas por la SEFIRC se revisarán las instalaciones para verificar que se están 

llevando a cabo las disposiciones. 

c) Las Reglas de Operación para la aplicación del PGAA deben contener el fundamento legal, iniciando por la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza hasta las que jerárquicamente alcance. 

d) Establecer los mecanismos para vigilar y controlar el cumplimiento del PIAA. 

e) Llevar un registro oportuno de los resultados y ahorros obtenidos en base al establecimiento de indicadores de evaluación, los 

cuales deberán ser reportados trimestralmente a la SEFIN y SEFIRC.  

f) De acuerdo al gasto corriente y a los indicadores trimestrales cada dependencia y entidad deberá notificar a la SEFIN y SEFIRC 

acciones de mejora. 

 

FORMACIÓN DEL COMITE INTERNO DE AUSTERIDAD Y AHORRO 

 

El Comité Interno de Austeridad y Ahorro se integrará por: 

 

Presidente: Titular de la dependencia o entidad. 

Secretario Técnico: Titular de la Coordinación General de Administración. 

Vocales: Representantes de las Unidades Administrativas de la dependencia o entidad. 

Asesores: Áreas en general que conforman a las dependencias y/o unidades administrativas. 

 

Funciones del Comité: 

a) Control, evaluación y seguimiento de las actividades encaminadas al cumplimiento del PIAA de acciones y medidas concretas 

acorde a las disposiciones generales administrativas y Reglas de Operación de este PGAA.   

b) Coordinar y supervisar las acciones tendientes a propiciar una cultura de ahorro, austeridad y disciplina presupuestal. 

c) Evaluar el comportamiento del gasto, que eroga cada unidad administrativa, a través de los indicadores establecidos. 

d) Definir en todo momento criterios o razonamientos destinados a una mejor aplicación del PGAA. 

e) Realizar, los informes y reportes, incluyendo el análisis y comparativo de los resultados obtenidos con la aplicación del PGAA. 

f) Otorgar cuando así se considere necesario cualquier tipo de información de las unidades administrativas. 

g) Informar y reportar los resultados del PGAA a la SEFIN y a la SEFIRC. 

h) Las demás disposiciones aplicables y que se consideren pertinentes. 

 

A las reuniones de comité deberán asistir los integrantes propietarios que sean convocados, si por algún motivo no fuere posible 

presentarse, nombrarán a su suplente, mediante escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité, expresando los motivos por los 

que no asiste. 

 

La designación de suplentes deberá recaer en funcionarios que tengan por lo menos el nivel inmediato inferior, toda vez que 

tendrán facultades de decisión en el comité. El Comité celebrará una sesión ordinaria trimestral y extraordinaria cuando existan 

asuntos que ameriten su atención inmediata. 

 

Las sesiones serán presididas por el Presidente del Comité y en su ausencia por el Secretario Técnico. En ausencia de ambos, el 

Comité no podrá sesionar. La convocatoria a sesión ordinaria deberá notificarse con un mínimo de 2 días hábiles de anticipación y 

1 día hábil para extraordinaria. 

 

Todos los integrantes del Comité, tendrán voz y voto. 

 

Las sesiones podrán celebrarse cuando asistan por lo menos 5 integrantes, ya sean propietarios o suplentes. 

 

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos. En caso de empate, quien presida el Comité tendrá voto de calidad. 

 

Los representantes de las unidades administrativas, en cada reunión de Comité deberán presentar los resultados obtenidos con la 

implementación del programa y demás información que sea requerida. 

 

En las minutas de trabajo de cada sesión se redactarán los acuerdos tomados, indicando los asuntos pendientes por realizar, así 

como las acciones a llevar a cabo, junto con el responsable y fecha límite para su elaboración, así como los resultados de las 

votaciones para cada acuerdo. Este último caso, se especificará que funcionario o funcionarios votaron en contra o se abstuvieron 

de hacerlo, precisando las causas expuestas. 

 

El Secretario Técnico designará una persona para: 

a) Obtener la lista de asistencia de cada sesión. 

b) Tomar debida nota de los acuerdos y observaciones que se susciten. 
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c) Redactar el acta o minuta correspondiente. 

d) Anexar a las actas o minutas la documentación que apoye los acuerdos del Comité. 

e) Obtener la firma de los asistentes, cuando el acta y/o minuta haya sido aprobada por el Comité. 

f) Concentrar los informes de resultados obtenidos por la implementación del Programa. 

 

Para asesorarse en la toma de decisiones, el Comité podrá solicitar la presencia de funcionarios, que no pertenezcan al Comité, 

quienes tendrán derecho a voz pero no a voto. 

 

El Comité podrá invitar a personas externas, su presencia se limitará a la atención del asunto específico para el que fueron 

invitados, debiéndose retirar de la sesión una vez concluida su intervención. 

 

ANEXOS 

 

Anexo 1. Formato Comité Interno de Austeridad y Ahorro. 

Anexo 2. Tabulador de sueldos. 

Anexo 3. Tarifas autorizadas para el otorgamiento de viáticos de alimentos y factores de combustible. 

Anexo 4. Indicadores de gasto de austeridad y ahorro. 

Anexo 5. Procedimiento de viáticos.  

Anexo 6. Directorio salas de capacitación. 

Anexo 7. Catálogo de artículos. 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. El presente Programa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO. El Comité Interno de Austeridad y Ahorro deberá integrarse en un periodo no mayor a 30 días hábiles siguientes a la 

entrada en vigor del presente Programa. 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los once días del 

mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

 

LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA  

(RÚBRICA) 

 

 

LA SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

 

LIC. TERESA GUAJARDO BERLANGA 

(RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $909.00 (NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,489.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,245.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $657.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $27.00 (VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $188.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $335.00 (TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $669.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2019. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


